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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RAD.:           25286-40-03-002-2023-00022-00 
DEMANDANTE: SERVIMOS TEMPORALES S.A.S. 
 DEMANDADO: LÁCTEOS APPENZELL S.A.S. 
ASUNTO: AUTO CORRIGE  

 

Vista la constancia secretaría que antecede, procede el despacho a resolver lo pertinente al 

interior de la presente demanda ejecutiva presentada por SERVIMOS TEMPORALES 
S.A.S., en contra de LÁCTEOS APPENZELL S.A.S.   

Mediante auto calendado el veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) este 
Despacho profirió mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva, y por yerros 
mecanográficos se puso mal el nombre de la ejecutante en la parte resolutiva en el auto objeto 
de corrección, es decir, se digitó el nombre “GLOBAL SYNTHETYCS S.A.S.”.  

  
Una vez revisado las diligencias y como quiera que la apoderada actora solicita la corrección 
de la providencia, se observa que le asiste razón al solicitante, ya que lo correcto es Librar 

andamiento de pago a favor de SERVIMOS TEMPORALES S.A.S. con NIT 
900.630.458-7, y no como inicialmente se había plasmado en dicha providencia; por lo que 

el Despacho de conformidad al artículo 286 del Código General del Proceso, procede a 
corregir dicha providencia en el sentido de indicar el nombre correcto de la ejecutante en este 
proceso.  
 
Así las cosas, encuentra esta Judicatura y accede a lo solicitado por el apoderado actor, por 
lo que se dispondrá la respectiva corrección, de conformidad con lo entablado en el artículo 
286 ibídem.  
  
En consecuencia,  
 

RESUELVE 
 
1. CORREGIR el mandamiento de pago, de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), por las razones expuestas con anterioridad. 
 

2. Como consecuencia se CORRIGE el mandamiento de pago, de la fecha antes 
mencionada, en el sentido de indicar que se “Librar mandamiento de pago por la vía del 
proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de la sociedad, SERVIMOS 
TEMPORALES S.A.S. con NIT 900.630.458-7, y en contra de LÁCTEOS APPENZELL 
S.A.S. con NIT 832.000.986-1, por las siguientes sumas de dinero correspondientes al 
título valor facturas electrónicas, de conformidad al artículo 286 Ejusdem, y no como allí 
se plasmó.  

 
a) “Por la suma de $ 1’578.807, por concepto del valor referenciado en el título valor 

base de la presente ejecución, Factura Nº FEV1513, con fecha de emisión 
11/1/2023 y fecha de vencimiento el 16/01/2023. 
 

b) Por los intereses moratorios, sobre el capital de $ 1’578.807, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiara, desde el día siguiente a su 
exigibilidad, y hasta el 25 de mayo de 2023. 

 
c) Por la suma de $ 5’385.916, por concepto del valor referenciado en el título valor 

base de la presente ejecución, Factura Nº FEV1621, con fecha de emisión 1/3/2023 
y fecha de vencimiento el 06/03/2023. 
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d) Por los intereses moratorios, sobre el capital de $ 5’385.916, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiara, desde el día siguiente a su 
exigibilidad, y hasta el 25 de mayo de 2023. 

 
e) Por la suma de $ 5’297.643, por concepto del valor referenciado en el título valor 

base de la presente ejecución, Factura Nº FEV1622, con fecha de emisión 1/3/2023 
y fecha de vencimiento el 01/03/2023. 

 
f) Por los intereses moratorios, sobre el capital de $ 5’297.643, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiara, desde el día siguiente a su 
exigibilidad, y hasta el 25 de mayo de 2023. 

 
g) Por la suma de $ 5’386.899, por concepto del valor referenciado en el título valor 

base de la presente ejecución, Factura Nº FEV1692, con fecha de emisión 
12/4/2023 y fecha de vencimiento el 17/04/2023. 

 
h) Por los intereses moratorios, sobre el capital de $ 5’386.899, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiara, desde el día siguiente a su 
exigibilidad, y hasta el 25 de mayo de 2023. 

 
i) Por la suma de $ 1’765.881, por concepto del valor referenciado en el título valor 

base de la presente ejecución, Factura Nº FEV1715, con fecha de emisión 
24/4/2023 y fecha de vencimiento el 29/04/2023. 

 
j) Por los intereses moratorios, sobre el capital de $ 1’765.881, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiara, desde el día siguiente a su 
exigibilidad, y hasta el 25 de mayo de 2023. 

 
k) Sobre las costas y agencias en derecho se resolverán en su oportunidad.” 
 

3. El resto de la providencia permanezca incólume, como quiera que no se avizora más 
yerros mecanográficos o aritméticos.  
 

4. Notifíquese este proveído al demandado, junto con el mandamiento de pago de fecha 
22 de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme a le ley, y señálese que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar art. 431 C.G.P., y diez (10) para proponer 
excepciones art. 442 ibídem. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 
 
DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN  

JUEZ  
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RAD.:           25286-40-03-002-2023-00024-00 
DEMANDANTE: ITAÚ COLOMBIA S.A. 
 DEMANDADO: JENIFFER CAROLINA RUIZ ASCENCIO 
ASUNTO: AUTO NO ACCEDE Y REQUIERE  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo que en 
derecho corresponda al interior de la presente diligencia en lo referente a la notificación 
realizada al extremo demandado.  
  
Ahora observando los escritos radicado por correo electrónico a esta sede judicial, la parte 
actora manifiesta que se continúe el trámite procesal en el referenciado asunto; y es que esta 
judicatura evidencia que la notificación realizada por correo electrónico, a la ejecutada 
JENIFFER CAROLINA RUIZ ASCENCIO, según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y que 
fuera realizada el pasado 12 de septiembre de 2023; ésta, no se deberá tener en cuenta, 
porque no cumple los requisitos por la ley, nótese que el ejecutante no allega el acuso de 
recibido del mensaje de datos.  
 
Con base en lo anterior, este despacho no tendrá en cuenta dicha notificación, hasta tanto no 
se aporte el acuso de recibido.  
 
Por lo antes manifestado se: 
 

RESUELVE 
 
1. No acceder lo solicitado por la parte actora, en el sentido de tener por notificado al 

ejecutado en el referenciado asunto, por las razones expuestas anteriormente. 
 

2. Requerir al demandante para que aporte las constancias de acuso de recibido del 
mensaje de dato de la notificación, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 
 
DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN  

JUEZ  
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: APREHENSIÓN -PAGO DIRECTO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00084-00 

     DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

 DEMANDADO:  BLANCA MARÍA SÁNCHEZ GÓMEZ 

 ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho la apoderada parte actora, 

mediante correo electrónico del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023), allegó 

solicitud de levantamiento de medida de aprehensión; así mismo, se oficiara al parqueadero 

LA PRINCIPAL - BOGOTA, para efectos de que proceda permitir el retiro del vehículo de 

placas LJV343, que fuera puesto a su disposición. 

 

En atención a la solicitud de la apoderada, se ordena el levantamiento de la medida de 

aprehensión dispuesta por este Estrado, para lo cual, por secretaría ofíciese a la SIJIN –

SECCIONAL AUTOMOTORES, para que proceda de conformidad. 

 

Por su parte, y en cuanto a la solicitud de oficiar al Parqueadero LA PRINCIPAL -BOGOTÁ, 

con el fin de que disponga el retiro del vehículo aprehendido, por parte del autorizado por la 

sociedad solicitante, RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, se ordena al ya 

mencionado parqueadero, para que proceda con la entrega del referido vehículo, y permita 

así mismo, sin oposición alguna, su retiro. 

 

Por secretaría ofíciese al parqueadero LA PRINCIPAL -BOGOTÁ, para que proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

RAD.:           25286-40-03-002-2023-00092-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA COOTRAFA 
 DEMANDADO: FRANCY MILENA CELEITA SOA 
ASUNTO: AUTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente proceso, el Despacho observa que, 

el 15 de septiembre de 2023, se notificó de mediante mensaje de datos a la 

demandada FRANCY MILENA CELEITA SOA del auto que libró mandamiento de 

pago de fecha nueve 09 de junio de 2023, y así se pudo constatar en el archivo digital 

Nº. 08, y en el término de los 10 días concedidos por la ley guardó silencio. 

 

En ese orden de ideas, tenemos que, mediante auto del nueve de 9 de junio de 2023, 

se libró mandamiento de pago por la suma de $ 70´643.422, m/cte., por concepto del 

capital contenido en el pagaré Nº. 061002200, más los intereses moratorios causados 

sobre las sumas de capital descritos anteriormente desde el momento de su 

exigibilidad, y hasta la verificación del pago, más la suma de $ 9´921.862, por concepto 

de 8 cuotas vencidas de capital, desde mayo a diciembre 2022. 

 

Por consiguiente, y dado que no se presentó contestación de la demanda,  por ende 

no propusieron medio exceptivo en su oportunidad en el presente asunto, y de acuerdo 

con lo normado por en el numeral 3 del artículo 468, del Código general del Proceso, 

el juez ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito, el 

avalúo y el remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se lleguen 

a embargar, de igual forma se condenar en costas al extremo ejecutado, a lo cual se 

considera proceder, por lo que, tal y como ya se dijo la señora  FRANCY MILENA 

CELEITA SOA se notificó electrónicamente, es decir, por mensaje de datos según el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022; y que dentro del término de traslado guardó silencio 

es decir, allanándose a las pretensiones, a lo probado dentro del proceso, como quiera 

que no excepcionó. 

 

Aunado a lo anterior, al encontrarse debidamente acreditados los requisitos 

procesales y sustanciales, y al no advertirse vicios que invaliden lo actuado, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
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En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

3. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen de conformidad a los artículos 444 y 448 ibídem. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y señalase 
como agencias a favor de la parte demandante la suma de $2.450.000.oo M/Cte. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 

 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 
 
DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Cuellar Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: VERBAL - DIVISORIO  

RAD.:           25286-40-03-002-2023-00106-00 
DEMANDANTE: JOHANA ANDREA CELIS GÓMEZ 
 DEMANDADO: JAIRO ARTURO CAMELO AMAYA 
ASUNTO: AUTO TIENE POR NOTIFICADO  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que la parte demandada, se 
encuentra debidamente notificada; desde el pasado 15 de septiembre de esta anualidad, y 
dentro del término concedido por la ley no contestó demanda ni propuso excepciones. 
 
Por lo anterior se 
 

RESUELVE 
 
1. TENER por notificado al demandado JAIRO ARTURO CAMELO AMAYA de manera 

personal, quien dentro de la oportunidad procesal guardó silencio. 
 

2. Una vez quede ejecutoriado el presente auto, ingresen las diligencias al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de septiembre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 
 
DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Cuellar Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Funza - Cundinamarca
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

RAD.:           25286-40-03-002-2023-00114-00 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
 DEMANDADO: EDISON VERGARA CARRANZA 
ASUNTO: AUTO NO ACCEDE Y REQUIERE  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo que en 
derecho corresponda al interior de la presente diligencia en lo referente a la notificación 
realizada al extremo demandado.  
  
Ahora observando los escritos radicado por correo electrónico a esta sede judicial, la parte 
actora manifiesta que se continúe el trámite procesal en el referenciado asunto; y es que esta 

judicatura evidencia que la notificación realizada por correo electrónico, al ejecutado EDISON 
VERGARA CARRANZA, según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y que fuera realizada 
el pasado 22 de septiembre de 2023; ésta no se deberá tener en cuenta, porque no cumple 
los requisitos por la ley, nótese que el ejecutante no allega el acuso de recibido del mensaje 
de datos.  
 
Con base en lo anterior, este despacho no tendrá en cuenta dicha notificación, hasta tanto no 
se aporte el acuso de recibido.  
 
Por lo antes manifestado se: 
 

RESUELVE 
 
1. No acceder lo solicitado por la parte actora, en el sentido de seguir adelante la ejecución 

en el referenciado asunto, por las razones expuestas anteriormente. 
 

2. No tener por notificado al ejecutado en el referenciado asunto. 
 

3. Requerir al demandante para que aporte las constancias de acuso de recibido del 
mensaje de dato de la notificación, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 
 
DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN  

JUEZ 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO ESPECIAL –EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00116-00 

     DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A. 

endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 DEMANDADO:  SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ CUELLAR Y OTRO 

 ASUNTO: AUTO NIEGA SOLICITUD 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, se observa que la parte actora allegó memorial 

con solicitud de corrección del auto mediante el cual se libró mandamiento de pago al interior 

de este proceso, al considerar que la clase de este trámite corresponde al de un “EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA”, y no como allá se 

imprimió, pues tanto en el aparte introductorio, como en el acápite resolutivo de la providencia 

objeto de pedimento, se dispuso dar trámite conforme a las reglas de los procesos ejecutivos. 

 

Al Respecto, el artículo 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En el presente caso, encuentra el despacho que las manifestaciones puestas de presente por 

el extremo actor, en cuanto a la corrección del mandamiento de pago, no se encuentra llamada 

a prosperar. Ello sustentado en que, no se pudo evidenciar que la suscrita haya incurrido en 

errores, o bien sea, imprecisiones de carácter aritmético al momento de su decisión; toda vez 

que, más allá de las disposiciones especiales del trámite ejecutivo con ráiganme hipotecario, 

no resulta menos cierto que la causa aplicable es la misma que a los demás procesos 

ejecutivos que prevé la Sección Segunda, Titulo Único del Estatuto General Procesal. 

 

Corolario de lo anterior, nótese que en el ya indicado Auto, se precisó respecto al cumplimiento 

de las exigencias estatuidas por el artículo 468 del C.G.P., lo cual denota con somera claridad 

la naturaleza del proceso. 

 

Ahora bien, si resulta dable aclararle al extremo actor, y como se pudo exponer de antes, 

indistintamente de la indicación introductoria realizada en el proveído anterior, así como lo 

dicho en su aparte resolutivo, lo cierto es que al presente proceso le fue aplicado el trámite 

que se prevé para la acción ejecutiva, bajo las formalidades especiales de que trata el artículo 

468 del C.G.P., es decir, las disposiciones especiales en aquellos casos en que el acreedor 

persiga el pago de su obligación, exclusivamente con el producto de los bienes que se 
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encuentran gravados con hipoteca, o prenda. 

 

Así entonces, no hay lugar a diferir en interpretaciones respecto del cauce que ha de dársele 

a este concurso, si se ha predicado la norma ajustada al mismo, conforme fuera expuesto en 

la génesis; y así mismo, considerado en los apremios que dieron lugar a la providencia 

memorada. 

 

En conclusión, no resulta necesario corregir el auto del dieciséis (16) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), proveído en el que se ordenó librar mandamiento de pago, por ende este 

Estrado no accederá a dicha petición, y en su lugar aclarará al respecto del curso de la acción 

ejecutiva aquí en estudio, en virtud a lo explicado con antelación. 

 

En consecuencia, 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. ACLARAR el auto mediante el cual se ordenó librar mandamiento de pago a favor de 

la sociedad TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A. endosataria de BANCO 

DAVIVIENDA S.A.., en contra de SANDRA PATRICIA HERNÁNDEZ CUELLAR y JOSE 

BENJAMIN BUSTOS MARTÍNEZ, fechado del dieciséis (16) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

2. NEGAR la solicitud de corrección del auto de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), conforme a las razones ampliamente expuestas en el presente 

proveído. 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MENORCUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00140-00 

   DEMANDANTE:  MI BANCO S.A. 

 DEMANDADO:  DAVID ALEXANDER ESCOBAR BETANCURT y LEIDY  

  JOHANA BETANCURT 

 ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que el Dr. JOSE ALVARO 

MORA ROMERO, mediante correo electrónico del cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), allegó solicitud de renuncia al poder conferido por el demandante MI BANCO S.A. 

 

Previo a resolver la solicitud adiada, y como quiera que el referido apoderado no aportó la 

respectiva constancia de la comunicación enviada a su representada, conforme lo exige el 

inciso 4°, artículo 76 del C.G.P.1, se le requiere para que la adjunte, so pena de no tener por 

terminado el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 

                                                
1 ART. 76. –TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

(…) 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (…) 

(Negritas fuera de texto) 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00141-00 

   DEMANDANTE:  ANA CELECNE VILLAMIZAR DIAZ 

 DEMANDADO:  LUIS EMILIO CAMARGO CABANILLAS 

 ASUNTO: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, procede el despacho a corregir la providencia 

calendada del ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto 

por el artículo 286 del C.G.P., el cual preceptúa que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En el presente caso, se logró evidenciar que en efecto se imprimió de manera errónea, el 

número de cuenta bancaria de este Juzgado, para efectos de Depositas Judiciales; siendo lo 

correcto que la cuenta a la cual se debe realizar la consignación de los dineros que por 

concepto de embargo sean retenidos, es la relacionada bajo el número 252862041002, y no 

como allá se indicó. 

  

Así las cosas, y como quiera que este despacho se dio cuenta del error incurrido, se procederá 

a dar claridad, y corregir el proveído anterior. 

 

En consecuencia, 

1. R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el auto mediante el cual se dispuso atender una solicitud proveniente del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., fechado del ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), conforme a lo expuesto en precedencia, el cual quedará así: 

 

“1. …Ofíciese al BANCO DAVIVIENDA S.A., a fin de que realicen las retenciones 
ordenadas y ponga a disposición de este despacho judicial, con destino al proceso en 
referencia, los dineros correspondientes en la cuenta de Depósitos Judiciales N° 
252862041002 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad (…)” 
 
En lo demás, quedara incólume la referida providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00145-00 

   DEMANDANTE:  JORGE LUIS AMAYA CARDENAS 

 DEMANDADO:  GLORIA YALILE LEGUIZAMON GOMEZ 

 ASUNTO: AUTO TIENE NOTIFICADO DEMANDADO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado de la 

parte actora allegó cotejo de notificación, conforme a las gestiones previstas por el artículo 8° 

de la ley 2213 de 2023. Una vez revisada la documental aportada, este despacho dispone 

tenerla en cuenta, toda vez que cumple con lo exigido por la referida norma; así entonces se 

tendrá por notificado al demandado GLORIA YALILE LEGUIZAMON GOMEZ del Auto 

admisorio de la demanda de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a partir 

del dieciocho (18) de agosto del hogaño, fecha en la que comenzó a contabilizarse el término 

de diez (10) para contestar la demanda y proponer excepciones. 

 

Ahora bien, reposa al plenario memorial con contestación de la demanda, allegado por parte 

de la Dra. LILIANA ISAZA RINCÓN, quien dice actuar en calidad de apoderada de la 

demandada GLORIA YALILE LEGUIZAMON GOMEZ, para lo cual aporta el respectivo poder 

así conferido. En atención a lo anterior, como quiera que el poder adosado cumple con las 

exigencias contenidas en el artículo 73 y s.s. del C.G.P., se dispondrá reconocerle personería 

para actuar al interior de este trámite. 

 

En lo que respecta a la formulación de las excepciones previas, así mismo a la contestación 

de la demanda arrimadas al expediente, tiene que decirse desde ya que las mismas no serán 

tenidas en cuenta, toda vez que fueron presentadas de manera extemporánea. En ese estado, 

mírese lo siguiente: 

 

Conforme fuera señalado parágrafos atrás, la aquí accionada se encontró notificada de 

acuerdo a las gestiones estatuidas en la Ley 2213 de 2022, es decir que, a partir del día 

dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fecha para la cual se había cumplido la 

exigencia del inciso 3°, artículo 8° ejesdum., habían comenzado a contabilizarse los diez (10) 

días de traslado de la demanda, dentro del que se debía formular las excepciones previas a 

considerarse, presentar las pruebas que pretendía hacer valer y exponer sus excepciones de 

mérito. 

 

Así las cosas, tenemos que los diez (10) días con los que contaba el extremo pasivo, para 

efectos de oponerse al escrito génesis de la acción declarativa, fenecían el primero (1°) de 

septiembre de los corrientes; por lo que, como quiera que el escrito de excepciones previas y 

el de contestación de la demanda fueron presentados mediante correo electrónico el pasado 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dirección: Carrera 14 No. 12-54 Piso 4   
 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Funza-Cundinamarca Colombia 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura  

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), con suficiencia se puede afirmar que las 

mismas fueron radicadas de manera extemporánea. Por lo anterior, no se tendrá en cuenta el 

escrito de excepciones previas ya señalado, así como tampoco el de la contestación de la 

demanda, allegada en la misma calenda. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

R E S U E L V E: 

 

1. Tener por notificado a la demandada GLORIA YALILE LEGUIZAMON GOMEZ del Auto 

admisorio de la demanda de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), 

de conformidad a lo antes expuesto. 

 

2. Reconocer personería adjetiva al (la) Dr. (a) LILIANA ISAZA RINCÓN, para que 

represente los intereses del demandado, en los términos del poder debidamente 

otorgado. 

 
3. NO TENER en cuenta el escrito de excepciones previas y de contestación de la 

demanda, por haberse presentado de manera extemporánea, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
4. Por secretaría notifíquese la presente decisión, una vez vencido el término, ingrese el 

expediente al despacho para lo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: APREHENSIÓN –PAGO DIRECTO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00147-00 

     DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

 DEMANDADO:  PHANOR DAVID DIAZ MARQUEZ 

 ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho la apoderada parte actora, 

mediante correo electrónico del veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023), allegó 

solicitud de terminación del proceso, por cuanto se ha cumplido con el objeto de la solicitud 

que aquí nos ocupa; así mismo, se oficiara al parqueadero CAPTUCOL, para efectos de que 

proceda permitir el retiro del vehículo de placas KOK646, que fuera puesto a su disposición. 

 

En atención a la solicitud de la apoderada, y como quiera que la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, abogado de la sociedad actora RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO pone de presente el cumplimiento del objeto que dio origen al presente 

proceso, este claustro judicial, en los términos de la ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, accederá a lo pedido. 

 

En cuanto a la orden de oficiar al Parqueadero CAPTUCOL, con el fin de que disponga el 

retiro del vehículo aprehendido, por parte del autorizado por la sociedad solicitante, RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; por secretaría proceda oficiar al recién 

referido parqueadero, para que en igual medida, se esté a lo ordenado a lo resuelto en el 

numeral primero resolutivo del proveído del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), y permita el retiro del vehículo de placas KOK646. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso y el levantamiento de la orden de aprehensión 

sobre el vehículo de placas KOK646. 

 

2. COMUNICAR la anterior decisión electrónicamente, a la SIJIN – DIVISION 

AUTOMOTORES POLICIA NACIONAL, a su dirección electrónica mebog.sijin-

autos@policia.gov.co y mebog.sijin-autos@policia.gov.co. De lo anterior, póngase en 

conocimiento a la parte actora, mediante correo electrónico dirigido a su apoderado 

judicial, en las direcciones list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com, juridica@rci-

colombia.com, list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com, notificaciones.rci@aecsa.co, 

carolina.abello911@aecsa.co y lina.bayona938@aecsa.co, 
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3. OFICIAR al Parqueadero CAPTUCOL, con el fin de que disponga el retiro del vehículo 

aprehendido, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
4. ORDENAR la notificación de esta decisión a las partes mediante estado. Cumplido lo 

anterior, se dispondrá el archivo del expediente, previa las constancias de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO ESPECIAL –EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00151-00 

   DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 DEMANDADO:  LUZ MARINA SANDOVAL DE ARDILA 

 ASUNTO: AUTO NIEGA SOLICITUD 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, se observa que la parte actora allegó memorial 

con solicitud de corrección, adición o aclaración del auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago al interior de este proceso, al considerar que la clase de este trámite 

corresponde al de un “EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE 

MÍNIMA CUANTÍA”, y no como allá se imprimió, pues en el acápite resolutivo de la providencia 

objeto de pedimento, se dispuso dar trámite conforme a las reglas de los procesos ejecutivos. 

 

Al Respecto, el artículo 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

Por su parte, el enunciado 287 íbidem. establece que “…Los autos solo podrán adicionarse 

de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 

término. (…)”, lo cual faculta al Juez para que pueda hacer reparos que devengan de una 

omisión y adicionar lo que en derecho corresponda, siempre que la solicitud sea presentada 

dentro del término de ejecutoria de la providencia objeto del petitum. Por lo que nos remite al 

inciso 3°, aparte 302 ejesdum, que indica que las providencias que sean proferidas por fuera 

de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días después de notificadas. 

 

En el presente caso, encuentra el despacho que las manifestaciones puestas de presente por 

el extremo actor, en cuanto a la corrección y a la adición del mandamiento de pago, no se 

encuentran llamadas a prosperar. Ello sustentado en que, primero no se pudo evidenciar que 

la suscrita haya incurrido en errores, o bien sea, imprecisiones de carácter aritmético al 

momento de su decisión; toda vez que, más allá de las disposiciones especiales del trámite 

ejecutivo con ráiganme hipotecario, no resulta menos cierto que la causa aplicable es la misma 

que a los demás procesos ejecutivos que prevé la Sección Segunda, Titulo Único del Estatuto 

General Procesal. 

 

Corolario de lo anterior, nótese que en el ya indicado Auto, se precisó respecto al cumplimiento 

de las exigencias estatuidas por el artículo 468 del C.G.P., lo cual denota con somera claridad 
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la naturaleza del proceso. 

 

Por su parte, y en lo que tiene que ver con la adición del señalado mandamiento, tampoco 

comporta razón para que este Estrado Judicial proceda acertadamente, pues por un lado, no 

se encuentra satisfecha la oportunidad para su presentación, teniendo en cuenta que el auto 

objeto de reclamo fue notificado por estado el pasado veinte (20) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), y la petición se radica hasta el ocho (08) de agosto de ese mismo anuario, peyorando 

con suficiencia el termino de que trata el canon 287 ejesdum. De otro lado, no se encuentran 

razones suficientes para que se agreguen aspectos distintos a los pedidos en el escrito de 

demanda objeto de este proceso, y que tienen que ver con el tramite dado al mismo. 

 

Ahora bien, es dable aclararle al extremo actor, y como se ha podido exponer a lo largo de 

este pronunciamiento, indistintamente de la indicación introductoria realizada en el proveído 

anterior, así como lo dicho en su aparte resolutivo, lo cierto es que al presente proceso le fue 

aplicado el trámite que se prevé para la acción ejecutiva, bajo las formalidades especiales de 

que trata el artículo 468 del C.G.P., es decir, las disposiciones especiales en aquellos casos 

en que el acreedor persiga el pago de su obligación, exclusivamente con el producto de los 

bienes que se encuentran gravados con hipoteca, o prenda. 

 

Así entonces, no hay lugar ha diferir en interpretaciones respecto del curso que ha de dársele 

a este concurso, si se ha predicado la norma ajustada al mismo, conforme fuera expuesto en 

la génesis; y así mismo, considerado en los apremios que dieron lugar a la providencia 

memorada. 

 

En conclusión, no resulta necesario corregir, o adicionar el auto del dieciséis (16) de junio de 

dos mil veintitrés (2023), proveído en el que se ordenó librar mandamiento de pago, por ende 

este Estrado no accederá a dicha petición, y en su lugar aclarará al respecto del curso de la 

acción ejecutiva aquí en estudio, en virtud a lo explicado con antelación. 

 

En consecuencia, 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. ACLARAR el auto mediante el cual se ordenó librar mandamiento de pago a favor de 

la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de LUZ MARINA SANDOVAL DE 

ARDILA, fechado del dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

2. NEGAR la solicitud de corrección y adición del auto de fecha dieciséis (16) de junio de 
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dos mil veintitrés (2023), conforme a las razones ampliamente expuestas en el presente 

proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00177-00 

   DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. BIC 

 DEMANDADO:  JIMMY ALEXANDER BRICEÑO RINCON 

 ASUNTO: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, procede el despacho a corregir la providencia 

calendada del ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto 

por el artículo 286 del C.G.P., el cual preceptúa que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En el presente caso, se logró evidenciar que en efecto se imprimió de manera errónea, el 

número de cuenta bancaria de este Juzgado, para efectos de Depositas Judiciales; siendo lo 

correcto que la cuenta a la cual se debe realizar la consignación de los dineros que por 

concepto de embargo sean retenidos, es la relacionada bajo el número 252862041002, y no 

como allá se indicó. 

  

Así las cosas, y como quiera que este despacho se dio cuenta del error incurrido, se procederá 

a dar claridad, y corregir el proveído anterior. 

 

En consecuencia, 

1. R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el auto mediante el cual se dispuso atender una solicitud proveniente del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., fechado del ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), conforme a lo expuesto en precedencia, el cual quedará así: 

 

“1. …Ofíciese al BANCO DAVIVIENDA S.A., a fin de que realicen las retenciones 
ordenadas y ponga a disposición de este despacho judicial, con destino al proceso en 
referencia, los dineros correspondientes en la cuenta de Depósitos Judiciales N° 
252862041002 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad (…)” 
 
En lo demás, quedara incólume la referida providencia. 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: APREHENSIÓN –PAGO DIRECTO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00182-00 

     DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

 DEMANDADO:  HELDER DE JESÚS GONZÁLEZ TABORDA 

 ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho la apoderada parte actora, 

mediante correo electrónico, allegó solicitud de terminación del proceso, por cuanto se ha 

cumplido con el objeto de la solicitud que aquí nos ocupa; así mismo, se oficiara al 

parqueadero CAPTUCOL, para efectos de que proceda permitir el retiro del vehículo de placas 

GSS-025, que fue puesto a su disposición. 

 

En atención a la solicitud de la apoderada, y como quiera que la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, abogado de la sociedad actora RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO pone de presente el cumplimiento del objeto que dio origen al presente 

proceso, este claustro judicial, en los términos de la ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, accederá a lo pedido. 

 

En cuanto a la orden de oficiar al Parqueadero CAPTUCOL, con el fin de que disponga el 

retiro del vehículo aprehendido, por parte del autorizado por la sociedad solicitante, RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; por secretaría proceda oficiar al recién 

referido parqueadero, para que, en igual medida, se esté a lo ordenado a lo resuelto en el 

numeral primero resolutivo del proveído del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), y permita el retiro del vehículo de placas GSS 025. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso y el levantamiento de la orden de aprehensión 

sobre el vehículo de placas GSS 025. 

 

2. COMUNICAR la anterior decisión electrónicamente, a la SIJIN – DIVISION 

AUTOMOTORES POLICIA NACIONAL, a su dirección electrónica mebog.sijin-

autos@policia.gov.co y mebog.sijin-autos@policia.gov.co. De lo anterior, póngase en 

conocimiento a la parte actora, mediante correo electrónico dirigido a su apoderado 

judicial, en las direcciones list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com, juridica@rci-

colombia.com, list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com, notificaciones.rci@aecsa.co, 

carolina.abello911@aecsa.co y lina.bayona938@aecsa.co, 
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3. OFICIAR al Parqueadero CAPTUCOL, con el fin de que disponga el retiro del vehículo 

aprehendido, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 
4. ORDENAR la notificación de esta decisión a las partes mediante estado. Cumplido lo 

anterior, se dispondrá el archivo del expediente, previa las constancias de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO  

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00184-00 

   DEMANDANTE:  MI BANCO S.A. 

 DEMANDADO:  JOSE MIGUEL CHEQUE VALBUENA y LUZ ANGELA  

  CHEQUE VALBUENA 

 ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que el Dr. JOSE ALVARO 

MORA ROMERO, mediante correo electrónico del cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), allegó solicitud de renuncia al poder conferido por el demandante MI BANCO S.A. 

 

Previo a resolver la solicitud adiada, y como quiera que el referido apoderado no aportó la 

respectiva constancia de la comunicación enviada a su representada, conforme lo exige el 

inciso 4°, artículo 76 del C.G.P.1, se le requiere para que la adjunte, so pena de no tener por 

terminado el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

                                                
1 ART. 76. –TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 

designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

(…) 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (…) 

(Negritas fuera de texto) 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00189-00 

   DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN 

 DEMANDADO:  BERTULFO BERNAL SANTANA 

 ASUNTO: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, procede el despacho a corregir la providencia 

calendada del ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto 

por el artículo 286 del C.G.P., el cual preceptúa que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En el presente caso, se logró evidenciar que en efecto se imprimió de manera errónea, el 

número de cuenta bancaria de este Juzgado, para efectos de Depositas Judiciales; siendo lo 

correcto que la cuenta a la cual se debe realizar la consignación de los dineros que por 

concepto de embargo sean retenidos, es la relacionada bajo el número 252862041002, y no 

como allá se indicó. 

  

Así las cosas, y como quiera que este despacho se dio cuenta del error incurrido, se procederá 

a dar claridad, y corregir el proveído anterior. 

En consecuencia, 

1. R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el auto mediante el cual se dispuso atender una solicitud proveniente del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., fechado del ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), conforme a lo expuesto en precedencia, el cual quedará así: 

 

“1. …Ofíciese al BANCO DAVIVIENDA S.A., a fin de que realicen las retenciones 
ordenadas y ponga a disposición de este despacho judicial, con destino al proceso en 
referencia, los dineros correspondientes en la cuenta de Depósitos Judiciales N° 
252862041002 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad (…)” 
 
En lo demás, quedara incólume la referida providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00225-00 

   DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN 

 DEMANDADO:  EDITH PATRICIA BORDA Y OTRO 

 ASUNTO: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, procede el despacho a corregir la providencia 

calendada del ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto 

por el artículo 286 del C.G.P., el cual preceptúa que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En el presente caso, se logró evidenciar que en efecto se imprimió de manera errónea, el 

número de cuenta bancaria de este Juzgado, para efectos de Depositas Judiciales; siendo lo 

correcto que la cuenta a la cual se debe realizar la consignación de los dineros que por 

concepto de embargo sean retenidos, es la relacionada bajo el número 252862041002, y no 

como allá se indicó. 

  

Así las cosas, y como quiera que este despacho se dio cuenta del error incurrido, se procederá 

a dar claridad, y corregir el proveído anterior. 

En consecuencia, 

1. R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el auto mediante el cual se dispuso atender una solicitud proveniente del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., fechado del ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), conforme a lo expuesto en precedencia, el cual quedará así: 

 

“1. …Ofíciese al BANCO DAVIVIENDA S.A., a fin de que realicen las retenciones 
ordenadas y ponga a disposición de este despacho judicial, con destino al proceso en 
referencia, los dineros correspondientes en la cuenta de Depósitos Judiciales N° 
252862041002 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad (…)” 
 
En lo demás, quedara incólume la referida providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00226-00 

   DEMANDANTE:  GANAVI AGROPECUARIA S.A.S. 

 DEMANDADO:  GLOBAL PIPE CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 ASUNTO: AUTO DECRETA TERMINACIÓN 

 

 

Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta que el 

demandado realizó la entrega del bien inmueble objeto de la presente demanda, razón por la 

cual solicita la terminación del proceso. 

 

Así las cosas, como bien se sabe, la finalidad de la acción de restitución del bien inmueble 

arrendado de que habla el canon 384 del C.G.P., misma que aquí comporta, se contrae a 

dilucidar exactamente a que sea restablecido el uso y goce del bien cuya tenencia fue cedida 

en virtud de un contrato de arrendamiento. Por lo tanto, siendo que en el presente caso la 

tenencia que se encontraba en litigio ya fue resuelta en el sentido de las pretensiones del 

demandante, no existe oposición por el Juzgado a lo pretendido por el libelista, pues no es 

necesario pronunciamiento de fondo por sustracción de materia.  

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso verbal de restitución de inmueble 

arrendado instaurado por la sociedad GANAVI AGROPECUARIA S.A.S. contra de 

GLOBAL PIPE CONSTRUCCIONES S.A.S., toda vez que el bien objeto de restitución 

ya le fue entregado y por sustracción de materia no es necesario pronunciamiento de 

fondo. 

 

2. Sin lugar a desglose de los documentos aportados toda vez que la demanda fue 

presentada de manera digital, así como de los anexos que la acompañaron. 

 
3. Una vez ejecutoriado el presente auto, archívense las diligencias. 

 
  

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dirección: Carrera 14 No. 12-54 Piso 4   
 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Funza-Cundinamarca Colombia 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura  

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: RESPONDABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00233-00 

   DEMANDANTE:  WALTHER ALONSO LÓPEZ GUAJE 

 DEMANDADO:  FENIX CAROLA RODÍGUEZ RIAÑO 

 ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA PARA DILIGENCIA 

 

 

Vista la anterior constancia secretaría, procede el despacho a fijar nueva fecha y hora para 

llevar a cabo la continuación de la Audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P. 

 

En consecuencia, 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. SEÑALAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la Audiencia 

de que trata el artículo 373 del C.G.P.; para el día 08 de noviembre de 2023, a las 2:00 

p.m. la cual se realizará en forma virtual a través de la plataforma Teams de la Rama 

Judicial. Envíese el Link correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Diana Marcela Cuellar Guzman
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   VERBAL 

RAD.   25286-40-03-002-2023-00272-00 

DEMANDANTE:  Willitex Ltda 

DEMANDADO:  Vinisol S.A. 

ASUNTO:  ORDENA CORRER TRASLADO 

 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente proceso, se ORDENA por secretaría se 

dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del auto del 01 de diciembre de 2021, 

adicionado con auto del 06 de abril de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  PROCESO RENDICION DE CUENTAS 

RADICADO:  25286-40-03-002-2023-00274-00 

 DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SAN  

  ISIDRO P.H. 

DEMANDADO:  BLANCA MARGARITA TOBÓ ASUNTO:  

AUTO ACEPTA RENUNCIA PODER 

 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. CESAR HERNANDO ALVARADO 

CRUZ, como apoderado de la demandada, de conformidad con el artículo 76 de C.G.P., 

advirtiendo que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

a los poderdantes en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Funza - Cundinamarca
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Funza, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

 REFERENCIA: EJECUTIVO  

 RAD.    25286-40-03-002-2023-00276-00 

 DEMANDANTE:          Conjunto Residencial QUINTAS DE CELTA P.H. 

 DEMANDADO:            YOHANA MILENA ROJAS CASTIBLANCO 

                                      JOHN FREDY UMAÑA ECHEVERRI 

 ASUNTO:              AUTO DECRETA TERMINACIÓN 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que la parte actora allegó solicitud 

de terminación del proceso “…dado que se efectuó un acuerdo de pago el cual ya se cumplió 

en su totalidad y el mismo contempla la terminación por pago total de la obligación, y en 

consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares”. 

 

 

Al respecto, el artículo 461 del C. G P., establece: “Si antes de iniciada la audiencia de remate 

el bien, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” (Subrayado del Despacho). 

 

 

En efecto en el presente caso, el apoderado judicial de la parte demandante, Dr. HITLER 

GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE, presentó escrito solicitando la terminación del proceso 

por cuanto se ha satisfecho la obligación que dio origen a la acción ejecutiva que aquí se trata. 

Por lo anterior, y como quiera que se ha cumplido con el deber de pago por parte del 

demandado, la petición adiada colma las exigencias de la premisa normativa antes citada; 

también por cuanto el apoderado cuenta con la facultad expresa para recibir. 

 

En ese orden, se decretará terminación del proceso por pago de la obligación y se dispondrá 

el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen decretado sobre los bienes del 

demandado. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la obligación contenida 

en el certificado de deuda expedido por el administrador de la Propiedad Horizontal, 

allegado como base de la ejecución, conforme a las razones previamente expuestas. 
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2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares sobre los bienes del 

demandado, y de existir remanentes envíese lo pertinente al Juzgado solicitante. 

 
3. Archivar el presente proceso, previa las constancias de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO  

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00280-00 

     DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

     DEMANDADO:  JOSE EDUARDO MORERAS DIAZ 

     ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. por intermedio de apoderado judicial, en contra de JOSE 

EDUARDO MORERAS DIAZ, para resolver si se ordena, o no, seguir adelante la ejecución. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que mediante Auto del 16 de febrero de dos mil veintidós  

(2022), se ordenó librar mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré allegado como base de la ejecución1. 

 

El antes mencionado auto que libró el mandamiento ejecutivo, fue notificado personalmente a 

través de correo electrónico, conforme a las gestiones previstas en la Ley 2213 de 2022, por 

lo que el término de los dos (2) días que tenían los demandados para que empezaran a 

contabilizarse los cinco (5) días para pagar (art. 431 C.G.P.), y diez (10) para proponer 

excepciones (art. 442 C.G.P.), transcurrieron sin que la parte demandada presentara 

excepciones ni demostrara el pago de las obligaciones cobradas: por lo que este Juzgado, en 

atención a lo contemplado en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., procederá a dictar orden 

de seguir adelante con la ejecución. 

 

Por consiguiente, y dado que no se presentó contestación de la demanda, por ende no fueron 

propuestas excepciones, de acuerdo con la norma referida, resulta procedente la ordenar de 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado; 

asimismo, al encontrarse debidamente acreditados los presupuestos procesales y 

sustanciales, pues no se advierten vicios que invaliden lo actuado, y al encontrarse en igual 

medida que del título ejecutivo aportado se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a la luz de lo dispuesto en el artículo 4302 del C.G.P. 

                                                
1 Documento “08” del expediente digital 
2 ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 

recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 
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En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

3. ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen. 

 
4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y señalase 

como agencias a favor de la parte demandante la suma de $920.000 M/Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

                                                
Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de pago por ausencia de los requisitos 

del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda 

ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El juez 

se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese vinculado en el 

proceso ejecutivo. 

 

Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso separado. 

 

De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo vigencia la interrupción de la 

prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el proceso ejecutivo. 

 

El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de liquidación de perjuicios en contra del 

demandante, si a ello hubiere lugar. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  RESTITUCIÓN 

RAD.  25286-40-03-002-2023-00314-00 

DEMANDANTE:  FUNDACIÓN COQUECOL 

DEMANDADO:  ALVARO NIETO MONTALVO y otros 

ASUNTO:  RECONOCE PERSONERIA 

 

 

Reconózcase personería a la Dra. Ángela María Serrano Muñoz como apoderada de 

la entidad FUNDACIÓN COQUECOL, en los términos del poder de sustitución 

presentado el 25 de noviembre de 2022. 

 

Adviértase que conforme a lo reglado en el 75 del CGP, “…en ningún caso podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona... 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

RAD.  25286-40-03-002-2023-00316-00 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE SAN 

ANDRÉS. 

DEMANDADO:  ELCY MARDELEN ORDÓÑEZ MENDEZ 

ASUNTO:  AUTO REQUIERE PAGADOR 

 

 

Revisada la solicitud que antecede, y por ser procedente, se ORDENA por secretaría 

oficiar las medidas cautelares decretadas en el inciso primero del auto del 26 de 

octubre de 2022, con las aclaraciones de que los dineros se deben poner a disposición 

de este despacho judicial y la advertencia del incumplimiento de las órdenes judiciales.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00323-00 

     DEMANDANTE: JOHANA MORENO LASSO 

 DEMANDADO:  JAIME ANTONIO ABRIL MONTOYA 

 ASUNTO: AUTO ORDENA SECUESTRO Y COMISIONA 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho observa que la parte interesada 

allegó certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del embargo decretado en Auto 

del nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020), en el que se puede observar que la 

medida fue debidamente registrada por la entidad competente. 

 

Así las cosas, por ser procedente se decreta el secuestro de la cuota parte que le corresponde 

al demandado JAIME ANTONIO ABRIL NMONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79454551, del bien inmueble distinguido con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50N-

20178097., ubicado en SAN JAVIER LOTE DE VIVIENDA del municipio de Tenjo -

Cundinamarca. Para lo cual, se comisiona al Alcalde del Municipio de Tenjo –Cundinamarca, 

para efectos de que proceda con la diligencia de secuestro, a quien se le conceden amplias 

facultades, incluso la de nombrar secuestre y fijarle honorarios. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00329-00 

     DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

 DEMANDADO:  PEDRO PABLO ORTÍZ MANRRIQUE 

 ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

BANCO DE BOGOTA S.A., por intermedio de apoderado judicial, en contra de PEDRO PABLO 

ORTÍZ MANRRIQUE, para resolver si se ordena, o no, seguir adelante la ejecución. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que mediante Auto del 21 de julio de dos mil veintiuno (2021), 

se ordenó librar mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

allegado como base de la ejecución1. 

 

El antes mencionado auto que libró el mandamiento ejecutivo, fue notificado personalmente a 

través de correo electrónico, conforme a las gestiones previstas en la Ley 2213 de 2022, por 

lo que el término de los dos (2) días que tenían los demandados para que empezaran a 

contabilizarse los cinco (5) días para pagar (art. 431 C.G.P.), y diez (10) para proponer 

excepciones (art. 442 C.G.P.), transcurrieron sin que la parte demandada presentara 

excepciones ni demostrara el pago de las obligaciones cobradas: por lo que este Juzgado, en 

atención a lo contemplado en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., procederá a dictar orden 

de seguir adelante con la ejecución. 

 

Por consiguiente, y dado que no se presentó contestación de la demanda, por ende no fueron 

propuestas excepciones, de acuerdo con la norma referida, resulta procedente la ordenar de 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado; 

asimismo, al encontrarse debidamente acreditados los presupuestos procesales y 

sustanciales, pues no se advierten vicios que invaliden lo actuado, y al encontrarse en igual 

medida que del título ejecutivo aportado se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a la luz de lo dispuesto en el artículo 4302 del C.G.P. 

                                                
1 Documento “04” del expediente digital 
2 ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 

recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 

 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de pago por ausencia de los requisitos 
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En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

3. ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen. 

 
4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y señalase 

como agencias a favor de la parte demandante la suma de $920.000 M/Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 

                                                
del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda 

ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El juez 

se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese vinculado en el 

proceso ejecutivo. 

 

Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso separado. 

 

De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo vigencia la interrupción de la 

prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el proceso ejecutivo. 

 

El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de liquidación de perjuicios en contra del 

demandante, si a ello hubiere lugar. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana Marcela Cuellar Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88db083dab548b2fdcfffcefdb02171a1b0ca5b5e05ecc180a61d6660f57eafe

Documento generado en 26/10/2023 12:09:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Dirección: Carrera 14 No. 12-54 Piso 4   
 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Funza-Cundinamarca Colombia 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura  

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 RADICADO:   25286-40-03-002-2023-00347-00 

     DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 DEMANDADO: ALEXANDER PARRA SERRANO 

 ASUNTO: AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y 

COSTAS 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra el proceso al Despacho para 

impartir aprobación de la liquidación del crédito allegada por el extremo actor; así también, 

respecto de las costas liquidadas por secretaría. 

 

Como quiera que el traslado de la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte 

demandante, transcurrió en silencio, no habiendo objeciones al respecto; y observándose que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, resulta razón suficiente para impartir su 

correspondiente aprobación, conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., por un valor total del crédito de $110.270.657,06 m/cte respecto de la obligación 

contenida en el pagaré No. 207419330881, y de $27.562.650,25 m/cte, respecto de la 

obligación contenida en el pagaré No. 4938130147920353. 

 

A su turno, y revisada la liquidación de costas, se le imparte APROBACIÓN conforme a lo 

preceptuado por el Art. 366 del C. G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO ESPECIAL –EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

 RADICADO:   25286-40-03-002-2023-00385-00 

     DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 DEMANDADO: NELSON ARMANDO ZABALA MEDINA 

 ASUNTO: AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y 

COSTAS 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se encuentra el proceso al Despacho para 

impartir aprobación de la liquidación del crédito allegada por el extremo actor; así también, 

respecto de las costas liquidadas por secretaría. 

 

Como quiera que el traslado de la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte 

demandante, transcurrió en silencio, no habiendo objeciones al respecto; y observándose que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, resulta razón suficiente para impartir su 

correspondiente aprobación, conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P., por un valor total del crédito de $67.295.623 m/cte. 

 

A su turno, y revisada la liquidación de costas, se le imparte APROBACIÓN conforme a lo 

preceptuado por el Art. 366 del C. G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
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Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana Marcela Cuellar Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 095ef3dc1d21699877e29ae5b281717912376dbe9a7b9264ef31e2cbdeae4ecf

Documento generado en 26/10/2023 12:09:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Dirección: Carrera 14 No. 12-54 Piso 4   
 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Funza-Cundinamarca Colombia 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura  

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  25286-40-03-002-2023-00392-00 

 DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE ZUAME  

 ALISO 

DEMANDADO:  HECTOR HUGO NIETO BUITRAGO 

ASUNTO:  AUTO ORDENA OFICIAR 

 

 

Revisada la solicitud que antecede, y por ser procedente, se ORDENA por secretaría 

oficiar las medidas cautelares decretadas en el numeral segundo del auto del 21 de 

julio de 2022, con las aclaraciones de que los dineros se deben poner a disposición 

de este despacho judicial.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

 REFERENCIA: EJECUTIVO  

 RAD.    25286-40-03-002-2023-00394-00 

 DEMANDANTE:  JAIRO ENRIQUE PRIETO BALLESTEROS 

 DEMANDADO:  SUSAN GISELLY PARRA GUTIÉRREZ  

 ASUNTO:              AUTO DECRETA TERMINACIÓN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que la parte actora allegó solicitud 

de terminación del proceso. 

 

Al respecto, el artículo 461 del C. G P., establece: “Si antes de iniciada la audiencia de remate 

el bien, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” (Subrayado del Despacho). 

 

En efecto en el presente caso, la parte demandante junto con su apoderado, presentaron 

escrito solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación.  Por lo anterior, 

y como quiera que se ha cumplido con el deber de pago por parte del demandado, la petición 

adiada colma las exigencias de la premisa normativa antes citada,  se decretará terminación 

del proceso por pago de la obligación y se dispondrá el levantamiento de las medidas 

cautelares que se hubiesen decretado sobre los bienes del demandado. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a las razones previamente expuestas. 

 

 
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares sobre los bienes del 

demandado, y de existir remanentes envíese lo pertinente al Juzgado solicitante. 

 
3. Archivar el presente proceso, previa las constancias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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Funza, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

PROCESO: EJECUTIVO 

RAD:  25286-40-03-002-2023-00398-00 

DEMANDANTE:  JOSE AGUSTÍN GNOZÁLEZ ESPINOSA 

DEMANDADO:  CARLOS JULIO RAMÍREZ ORTÍZ 

ASUNTO:  EN CONOCIMIENTO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en conocimiento de la parte interesada lo 

informado por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá, para los fines legales 

correspondientes. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 
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CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RAD. 25286-40-03-002-2023-00426-00 

 DEMANDANTE:  CESAR DAVID GORDILLO VIDALES 

 DEMANDADO:  CAMILO PAEZ VARGAS 

ASUNTO:  AUTO REQUIERE 

 

 

Requiérase al apoderado actor a fin de que envíe nuevamente su solicitud adiada el 

11 de octubre de 2023, toda vez que no es posible su visualización.  

 

Realizado lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00467-00 

   DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL NORMANDIA PARQUE 

      PH 

 DEMANDADO:  LEIDY MILIXA GUZMAN TRUJILLO 

 ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

el CONJUNTO RESIDENCIAL NORMANDIA PARQUE P.H., por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de LEIDY MILIXA GUZMAN TRUJILLO, para resolver si se ordena, o no, 

seguir adelante la ejecución. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que mediante Auto del veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), se ordenó librar mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas 

en el certificado de deuda expedido por el Representante Legal del Conjunto ejecutante1. 

 

El antes mencionado auto que libró el mandamiento ejecutivo, fue notificado personalmente a 

través de correo electrónico el veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023), conforme 

a las gestiones previstas en la Ley 2213 de 2022, por lo que el término de los dos (2) días que 

tenían los demandados para que empezaran a contabilizarse los cinco (5) días para pagar 

(art. 431 C.G.P.), y diez (10) para proponer excepciones (art. 442 C.G.P.), transcurrieron el 

veintiocho (28) y veintinueve (29) del mes de marzo del hogaño. Por lo anterior, tenemos que 

en efecto se encuentra vencido el término de traslado de diez (10) días sin que la parte 

demandada presentara excepciones ni demostrara el pago de las obligaciones cobradas: por 

lo que este Juzgado, en atención a lo contemplado en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., 

procederá a dictar orden de seguir adelante con la ejecución. 

 

Por consiguiente, y dado que no se presentó contestación de la demanda, por ende no fueron 

propuestas excepciones, de acuerdo con la norma referida, resulta procedente la ordenar de 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado; 

asímismo, al encontrarse debidamente acreditados los presupuestos procesales y 

sustanciales, pues no se advierten vicios que invaliden lo actuado, y al encontrarse en igual 

medida que del título ejecutivo aportado se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a la luz de lo dispuesto en el artículo 4302 del C.G.P. 

                                                
1 Documento “04” del expediente digital 
2 ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 
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En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

3. ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen. 

 
4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y señalase 

como agencias a favor de la parte demandante la suma de $19.290,42 M/Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

                                                
 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 

recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 

 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de pago por ausencia de los requisitos 

del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda 

ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El juez 

se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese vinculado en el 

proceso ejecutivo. 

 

Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso separado. 

 

De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo vigencia la interrupción de la 

prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el proceso ejecutivo. 

 

El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de liquidación de perjuicios en contra del 

demandante, si a ello hubiere lugar. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00476-00 

   DEMANDANTE:  BANCO SCOTIBANK COLPATRIA S.A. 

 DEMANDADO:  JESUS ALEXANDER URIBE 

 ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 

 

Vista la constancia Secretarial que antecede, se observa que la parte actora allegó cotejo de 

notificación personal, conforme a las gestiones previstas por el artículo 8° de la ley 2213 de 

2023. Una vez revisada la documental aportada, este despacho previo a tenerla en cuenta, 

requiere al demandante a fin de que allegue las respectivas evidencias de cómo obtuvo la 

dirección de correo electrónico a la que se envió la notificación, e informe bajo la gravedad 

del juramento, que dicha dirección, corresponde a la utilizada por el demandado JESUS 

ALEXANDER URIBE. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
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Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO ESPECIAL –EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00484-00 

   DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:  JUAN PABLO SABOGAL 

 ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD 

 

 

Vista la constancia Secretarial que antecede, se observa que la parte actora allego memorial 

en el que solicita sea actualizado el oficio de comunicación del embargo decretado al interior 

del presente proceso, mediante Auto del veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Así las cosas, por secretaría proceda con el oficio correspondiente, teniendo en cuenta que 

el proceso cursa en este Despacho Judicial, y su nueva radicación. Situación que deberá ser 

tenía en cuenta por la autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00492-00 

   DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO LUQUE RINCÓN 

 DEMANDADO:  SANTIAGO DE JESÚS TAMAYO GIRALDO y otro 

 ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 

 

Vista la constancia Secretarial que antecede, se observa que la apoderada de la parte actora, 

Dra. HENNY MARCELA HERNANDEZ NAVAS, allegó memorial con sustitución del poder a 

ella conferido. Previo a tenerse en cuenta dicho cartular, se requiere a la togada para que se 

sirva adecuar el mandato adosado, en el sentido de dirigirlo a este Estrado Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00589-00 

   DEMANDANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

 DEMANDADO:  JESÚS ANTONIO RINCÓN NOCOVE y OTRO 

 ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, observa el despacho que la apoderada de la 

parte actora, allegó solicitud de suspensión manifestada de común acuerdo por las partes, en 

los siguientes términos: 

 

Mediante memorial radicado a través de correo electrónico, la Dra. FLOR NANCY INTENCIPA 

PEREZ, en representación de la FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., en conjunto 

con los aquí ejecutantes, solicitaron conjuntamente se decretará la suspensión del proceso 

ejecutivo descrito en la referencia, en virtud a un acuerdo de pago suscrito de fecha once (11) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), y con efectos hasta el día veintiséis (26) de noviembre 

de dos mil veinticuatro (2024), fecha en la cual se tiene previsto el cumplimiento total de lo 

acordado. 

 

Al respecto de la suspensión del proceso, tenemos que el numeral 2 del artículo 161 del 

Código General del Proceso dispone que el Juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 

sentencia, decretara la suspensión del proceso, entre otras causales, cuando las partes lo 

pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

 

Como quiera que al interior del presente trámite no se ha dictado sentencia, resulta procedente 

despachar favorablemente la petición objeto de este proveído. 

 

En consecuencia, 

1. R E S U E L V E: 

 

1. SUSPENDER el proceso desde la fecha de presentación de la solicitud, diecinueve (19) 

de octubre de dos mil veintitrés (2023), hasta el día veintiséis (26) de noviembre de dos 

mil veinticuatro (2024), o hasta que la parte demandante solicite la reanudación del 

proceso por incumplimiento en los pagos pactados en el Acuerdo de Pago celebrado 

entre las partes, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00606-00 

   DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 DEMANDADO:  CAROL YURLEY ORTIZ BOHÓRQUEZ 

 ASUNTO: AUTO ORDENA REHACER NOTIFICACIÓN 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado de la 

parte actora allegó cotejo de notificación, conforme a las gestiones previstas en el artículo 

292 del C.G.P. Una vez revisada la documental aportada, este despacho dispone no tener 

en cuenta las indicadas gestiones, toda vez que, como bien se hizo saber en auto anterior, 

para la fecha del envío de la comunicación por aviso (292), datada del 04 de junio de 2023, 

el presente proceso ya se encontraba en conocimiento de este despacho, bajo el radicado  

25286-40-03-002-2023-00606-00, lo cual nótese que no se tuvo en cuenta, pues fue impreso 

el radicado proveniente del Homologo Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Funza -

Cundinamarca. 

 

Por lo anterior, se ordena rehacer las ritualidades de que trata la referida norma, previendo 

a la activa para que tenga en cuenta que el proceso cursa en este despacho, el nuevo 

radicado y que la dirección de correo electrónico es 

j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00642-00 

   DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN 

 DEMANDADO:  OSCAR YOVANNY PEREZ CORTES y otro. 

 ASUNTO: AUTO ORDENA REHACER NOTIFICACIÓN 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que el apoderado de la 

parte actora allegó cotejo de notificación, conforme a las gestiones previstas por los artículos 

291 y 292 del C.G.P., respecto del demandado MAICOL CORTES CORTES. Una vez 

revisada la documental aportada, este despacho dispone no tener en cuenta las indicadas 

gestiones, toda vez que, como bien se hizo saber en auto del Cuatro (04) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), para la fecha del envío de las comunicaciones, tanto la personal (291), 

como el aviso (292), datada la primera de ellas de fecha 11 de mayo de 2023, el presente 

proceso ya se encontraba en conocimiento de este despacho, bajo el radicado  25286-40-

03-002-2023-00642-00, lo cual nótese que no se tuvo en cuenta, pues fue impreso el 

radicado proveniente del Homologo Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Funza -

Cundinamarca. 

 

Por lo anterior, se ordena rehacer las ritualidades de que trata la referida norma, esto en 

cuanto al ejecutado MAICOL CORTÉS CORTÉS, previendo a la activa para que tenga en 

cuenta que el proceso cursa en este despacho, el nuevo radicado y que la dirección de 

correo electrónico es j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 
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Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana Marcela Cuellar Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc76122941a869583ef7dcdbbb52da81d6b41ab12c499eb43f2822bd29755784

Documento generado en 26/10/2023 12:11:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Dirección: Carrera 14 No. 12-54 Piso 4   
 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Funza-Cundinamarca Colombia 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura  

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00668-00 

   DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:  DISTRI WORLD SERVICES S.A.S. y FREDY BELTRÁN 

GUERRERO 

 ASUNTO: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que fue allegada 

respuesta por parte de la Cámara de Comercio de Facatativá, respecto al oficio de embargo 

No. 598 del 11 de septiembre de 2023; así mismo, reposan respuestas por parte de las 

entidades bancarias a los oficios de embargos remitidos. 

 

Para todos los efectos, incorpórese al expediente las adiadas respuestas, y póngase en 

conocimiento de la parte interesada para que, si a bien lo tiene, sirva manifestarse. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: APREHENSIÓN –PAGO DIRECTO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00672-00 

   DEMANDANTE:  FINANZAUTO S.A. BIC. 

 DEMANDADO:  GLADIS MARÍA ESLAVA DE DUARTE 

 ASUNTO: AUTO ACLARA PROVIDENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, procede el despacho a resolver la solicitud de 

aclaración presentada por el apoderado del extremo actor, en el sentido de precisar los 

fundamentos que originaron la procedencia de la terminación de la presente causa, pues en 

su sentir, lo indicado en el Auto del dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023), no existe 

congruencia entre lo que se pidió, y lo resuelto por este Estrado Judicial. 

 

Analizado lo expuesto en el proveído anterior, se logra evidenciar que en efecto los motivos 

allá señalados no resultan coincidentes con aquellos facticos que dieron lugar a concluir la 

petición de aprehensión génesis de este trámite. Ello en razón a que, de acuerdo a lo 

informado por el actor, el vehículo objeto de la orden impartida, fue entregado a satisfacción, 

siendo una situación que se traduce en el cumplimiento del objeto, o causa, que aperturó el 

proceso. 

 

En ese orden de ideas, debe aclararse que la terminación decretada al interior de este caso, 

fue producto de la entrega del vehículo de placas HBM352, lo cual nos lleva a dar aplicación 

a lo estatuido en la ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015 para el caso en particular. 

 

Así entonces, y como quiera que se encuentra fundado el pedimento que aquí nos colige, este 

despacho procederá a aclarar el Auto del dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023), en 

el sentido de ser precisos en cuanto a los motivos que han satisfecho el objeto perseguido; el 

cual no es otro que el de la entrega del automotor dado en garantía. 

 

Por lo anterior, y dado que el vehículo antes referido fue entregado a la entidad requirente, se 

dispondrá dictar las ordenes que en ese sentido sean conducentes, para que por secretaría 

se proceda de conformidad. 

 

En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E: 

 

1. ACLARESE el auto mediante el cual se decretó la terminación de la solicitud de 

aprehensión por la modalidad de pago directo, que fuera presentada por la sociedad 

FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de GLADIS MARÍA ESLAVA DE DUARTE, en el 
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sentido de precisar los fundamentos de hecho que dieron lugar a dicha conclusión, de 

conformidad a lo expuesto en precedencia. 

 

2. COMUNICAR la anterior decisión electrónicamente, a la SIJIN – DIVISION 

AUTOMOTORES POLICIA NACIONAL, a su dirección electrónica mebog.sijin-

autos@policia.gov.co y mebog.sijin-autos@policia.gov.co. De lo anterior, póngase en 

conocimiento a la parte actora, mediante correo electrónico dirigido a su apoderado 

judicial, en la dirección de correo electrónico oscarmarincano@gmail.com y 

notificaciones@finanzauto.com.co. 

 
 
3. ORDENAR la notificación de esta decisión a las partes mediante estado. Cumplido lo 

anterior, se dispondrá el archivo del expediente, previa las constancias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
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Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RAD.:           25286-40-03-002-2023-00682-00 
DEMANDANTE: BLANCA LIGIA CASTILLO NEIRA 
 DEMANDADO: JORGE EDUARDO RIBON DAZA y LUIS  
 ALFONSO RIBON MEDINA 
ASUNTO: AUTO SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente proceso, el Despacho observa que, 

el 12 de abril de 2023, se notificó de mediante aviso a los demandados JORGE 

EDUARDO RIBON DAZA y LUIS ALFONSO RIBON MEDINA del auto que libró 

mandamiento de pago de fecha veintidós 22 de febrero de 2023, y así se pudo 

constatar en el archivo Nº. 09, del expediente digital, y, en el término de los 10 días 

concedidos por la ley guardaron silencio. 

 

En ese orden de ideas, tenemos que, mediante auto del veintidós 22 de febrero de 

2023, se libró mandamiento de pago por la suma de $ 3´900.000, m/cte., por concepto 

de los cánones de arrendamientos, más los intereses moratorios causados sobre la 

suma de capital descrita anteriormente desde el momento de su exigibilidad, y hasta 

la verificación del pago, más la suma de $ 1´300.000, por concepto de cláusula penal, 

descrita en el contrato de arrendamiento, y las respectivas costas procesales. 

 

Por consiguiente, y dado que no se presentó contestación de la demanda,  por ende 

no propusieron medio exceptivo en su oportunidad en el presente asunto, y de acuerdo 

con lo normado por en el inciso 2º del artículo 440, del Código general del Proceso, el 

juez ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito, el 

avalúo y el remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se lleguen 

a embargar, de igual forma se condenar en costas al extremo ejecutado, a lo cual se 

considera proceder, por lo que, tal y como ya se dijo los señores JORGE EDUARDO 

RIBON DAZA y LUIS ALFONSO RIBON MEDINA se notificaron mediante aviso, 

según el artículo 292 ibídem; y que dentro del término de traslado guardaron silencio 

es decir, allanándose a las pretensiones, a lo probado dentro del proceso, como quiera 

que no excepcionaron. 

 

Aunado a lo anterior, al encontrarse debidamente acreditados los requisitos 

procesales y sustanciales, y al no advertirse vicios que invaliden lo actuado, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
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En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

3. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen de conformidad a los artículos 444 y 448 ibídem. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y señalase 
como agencias a favor de la parte demandante la suma de $250.000.oo M/Cte. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 
 
DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN  

JUEZ 

Firmado Por:

Diana Marcela Cuellar Guzman

Juez
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00697-00 

   DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 DEMANDADO:  LUIS FERNANDO JIMÉNEZ VELA Y OTRO 

 ASUNTO: AUTO REQUIERE 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que la sociedad demandante allegó 

memorial en el que manifiesta haber aportado las evidencias respecto de la obtención del 

correo electrónico de los demandados, mismo utilizado para efectos de realizar las gestiones 

de notificación de que trata la Ley 2213 de 2022. En el mismo sentido, afirma aportar con el 

citado oficio, las constancias a lugar. 

 

No obstante, las manifestaciones expuestas, este Despacho no encuentra acreditado lo 

requerido en Auto anterior, pues contrario a lo señalado por el libelista, en los anexos 

aportados con la demanda; así mismo, del adjunto de que dice arrimar con el memorial aquí 

comentado, brillan por su ausencia las mencionadas constancias. 

 

En ese orden de ideas, requiérase nuevamente al extremo interesado, para que se sirva 

aportar las constancias a que refiere, conforme a lo ya dispuesto en proveído del Veintiocho 

(28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00707-00 

   DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:  EDDY SANTIAGO MONROY QUINTANA 

 ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERÍA 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, reposa solicitud de reconocer personería para seguir 

actuando al interior del presente proceso, allegada por el Dr. MARCO ANTONIO NIÑO 

RODRÍGUEZ, y adjunta poder otorgado por la entidad demandante. Por ser procedente, se le 

reconocerá personería al profesional del derecho, para que continúe ejerciendo la 

representación del ejecutante, y quedará revocado el mandato que venía desempeñando la 

Dra. MARY PATRICIA CAMACHO. 

 

Por secretaría, póngase a disposición del referido apoderado, el expediente digital del 

presente proceso, para lo de su conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

1. RECONOCER personería al(a) Dr. (a) MARCO ANTONIO NIÑO RODRÍGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.405.500 y tarjeta profesional N° 

53.323 del C.S. de la J., para actuar en el presente proceso, en los términos del 

poder adosado. 

 

2. REVOCAR el poder a la Dra. MARY PATRICIA CAMACHO, conforme a lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00716-00 

   DEMANDANTE:  AGENCIA DE ADUANAS COLMAS S.A.S. NIVEL1 

 DEMANDADO:  SOLVITEC S.A.S 

 ASUNTO: AUTO DECRETA TERMINACIÓN 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se observa que la parte actora allegó solicitud 

de terminación del proceso, “por el pago total de la obligación demandada a cargo de 

SOLVITEC S.A.S”. 

 

 

Al respecto, el artículo 461 del C. G P., establece: “Si antes de iniciada la audiencia de remate 

el bien, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 

recibir que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente.” (Subrayado del Despacho). 

 

En efecto en el presente caso, el apoderado judicial de la parte demandante, Dr. LUIS 

ALEJANDRO QUINTERO SUÁREZ, presentó escrito solicitando la terminación del proceso 

por cuanto se ha satisfecho la obligación que dio origen a la acción ejecutiva que aquí se trata. 

Por lo anterior, y como quiera que se ha cumplido con el deber de pago por parte del 

demandado, la petición adiada colma las exigencias de la premisa normativa antes citada; 

también por cuanto el apoderado cuenta con la facultad expresa para recibir. 

 

En ese orden, se decretará terminación del proceso por pago de la obligación y se dispondrá 

el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen decretado sobre los bienes del 

demandado. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago de la obligación contenida 

en la Factura Electrónica allegada como base de la ejecución, conforme a las razones 

previamente expuestas. 

 
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelare sobre los bienes del 

demandado, y de existir remanentes envíese lo pertinente al Juzgado solicitante. 
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3. Archivar el presente proceso, previa las constancias de ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00726-00 

   DEMANDANTE:  BANCO FALABELLA S.A. 

 DEMANDADO:  HILDA LUCÍA PALACIOS GUERRERO 

 ASUNTO: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, se observa que la parte actora allegó 

memorial con solicitud de corrección del auto mediante el cual se ordenó librar 

mandamiento de pago, en favor de la sociedad BANCO FALABELLA S.A., en contra 

de la señora HILDA LUCÍA PALACIOS GUERRERO. 

 

Al Respecto, el artículo 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo 

dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella”. 

 

En el presente caso, le asiste razón al apoderado del aquí demandante, pues se logró 

evidenciar que en efecto fue establecido de manera errónea, la temporalidad en la 

cual fueron causados los intereses corrientes allá librados, siendo lo correcto que los 

mismos correspondieron, y se encuentran cobrados, desde que fueron generados, 

hasta la fecha en la cual se diligenció el pagaré allegado como base de la ejecución, 

es decir, hasta el 5 de noviembre de 2022. 

 

Así las cosas, y como quiera que este despacho haya fundado el memorial objeto de 

este pronunciamiento, se despachará favorablemente lo pedido, procediendo a dar 

claridad en lo que respecta. 

 

En consecuencia, 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR para aclarar el Auto que ordenó librar mandamiento de pago, 

fechado del cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo 

expuesto en precedencia, el cual quedará así: 
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“c). Por la suma de $ 3.105.053, por concepto de los intereses causados sobre 
capital adeudado, y no pagados desde que se originaron, y hasta la fecha en 
que se diligencio el pagaré 201750037912, esto es, el 05 de noviembre de 2022. 
(…)” 
 

 En lo demás, quedara incólume la referida providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Diana Marcela Cuellar Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1143798a2e72a16a16d18c0cd195fe72486467d55a8d6c021639f4e0c63912dc

Documento generado en 26/10/2023 12:12:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


Dirección: Carrera 14 No. 12-54 Piso 4   
 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Funza-Cundinamarca Colombia 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura  

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00736-00 

     DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS 

TRABAJADORES DEL SECTOR EMPRESARIAL 

COLOMBIANO –FEDEF 

 DEMANDADO:  LEONARDO FAVIO ORDÓÑEZ JARABA Y OTROS 

 ASUNTO: AUTO ORDENA OFICIAR 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que la apoderada del 

extremo actor allego solicitud de conversión e información de los depósitos judiciales que 

llegaran a existir al interior del presente proceso, toda vez que resulta necesario al interior de 

un acuerdo con el que se pretende llegar con los ejecutados. 

 

Así la cosas, como quiera que el presente proceso fue remitido del homologo Juzgado 

Primero (01°), resulta necesario que por secretaria se le oficie, a efectos de que se sirva 

informar de la existencia de depósitos judiciales que a disposición de este proceso se 

encuentren en su poder. En caso de que así sea, se proceda con su conversión, sin que 

medie petición adicional para ello, y en ese orden, poder dar respuesta a la petición realizada 

por el extremo actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana Marcela Cuellar Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09f3f364810899d687883a05346ef2df6268a3e632322bf04468403e8329cf21

Documento generado en 26/10/2023 12:12:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Dirección: Carrera 14 No. 12-54 Piso 4   
 www.ramajudicial.gov.co 
Correo Electrónico: j02cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Funza-Cundinamarca Colombia 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura  

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA CUNDINAMARCA 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00752-00 

   DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:  JESSICA ADRIANA HERNÁNDEZ GUACANEME 

 ASUNTO: AUTO CONCEDE AMPARO DE POBREZA 

 

 

Vista la constancia secretaría que antecede, se observa que la señora JESSICA ADRIANA 

HERNÁNDEZ GUACANEME, dentro de la oportunidad debida allego memorial en donde pone 

de presente que, dadas sus condiciones económicas, se le imposibilita poder solventar los 

gastos que sean generados al interior del presente proceso ejecutivo que cursa en su contra. 

Así entonces, entra este estrado a resolver al respecto, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

El amparo de pobreza es desarrollo del derecho constitucional a la justicia (preámbulo y 

artículo 58 de la Carta Magna) y desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes 

en el proceso (Art. 4 del C. G. P.). Por esto dentro del contexto de un ordenamiento jurídico 

democrático, este instituto debe tener amplia aplicación máxime cuando vastos sectores de 

la población del país viven en la pobreza y no pueden por ello ejercer eficazmente el derecho 

público subjetivo de acción. 

 

Así las cosas, y como quiera que la solicitud cumple los requisitos del Art. 151 de C.G.P, el 

Juzgado concederá el amparo de pobreza solicitado por la señora JESSICA ADRIANA 

HERNÁNDEZ GUACANEME. 

 

Dada la anterior circunstancia, y en cumplimiento a lo estatuido en el inciso 2° del artículo 154 

del C.G.P., el despacho dispondrá designar curador ad-litem, para que proceda a representar 

los intereses de la amparada. Por lo que se suspenderá el término de contestación de la 

demanda, en tanto el profesional del derecho se posesione de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E: 

 

 
1. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la ejecutada JESSICA ADRIANA 

HERNÁNDEZ GUACANEME, conforme a las razones dictadas en precedencia, y de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 151 ibídem. del C.G.P. 

 
2. DESIGNAR en el cargo de curador ad-litem, de la señora JESSICA ADRIANA 

HERNÁNDEZ GUACANEME, al (la) Dr. (a) JANNETHE ROCIO GALAVÍS RAMIREZ, 
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de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. Por 

Secretaría se proceda a comunicar la designación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Juez
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00754-00 

   DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:  ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ GÓNGORA 

 ASUNTO: AUTO RESUELVE SOLICITUD 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, observa el despacho que la apoderada de la 

parte actora, allegó solicitud de suspensión manifestada de común acuerdo por la parte 

demandada, en los siguientes términos: 

 

Mediante memorial radicado a través de correo electrónico, la Dra. ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, en representación del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., en conjunto con la aquí 

ejecutada, solicitaron conjuntamente se decretará la suspensión del proceso ejecutivo descrito 

en la referencia, en virtud a un acuerdo con el cual buscan normalizar las obligaciones objeto 

de este proceso; para lo cual piden se surtan los efectos de la suspensión durante un (1) mes, 

contado a partir del recibo de dicha petición, es decir, a partir del trece (13) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Al respecto de la suspensión del proceso, tenemos que el numeral 2 del artículo 161 del 

Código General del Proceso dispone que el Juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 

sentencia, decretara la suspensión del proceso, entre otras causales, cuando las partes lo 

pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

 

Como quiera que al interior del presente trámite no se ha dictado sentencia, resulta procedente 

despachar favorablemente la petición objeto de este proveído. 

 

En consecuencia, 

1. R E S U E L V E: 

 

1. SUSPENDER el presente proceso ejecutivo por el término de un (1) mes, desde la fecha 

de presentación de la solicitud, esto es, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 

hasta el día trece (13) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), o hasta que la parte 

demandante solicite la reanudación del proceso por las razones que no coincidan con 

aquellas que dieron origen a la respectiva suspensión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00756-00 

     DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

 DEMANDADO:  HERMINDA SANDOVAL NIÑO 

 ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por 

la sociedad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO, por intermedio de 

apoderado judicial, en contra de HERMINDA SANDOVAL NIÑO, para resolver si se ordena, 

o no, seguir adelante la ejecución. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que mediante Auto del cuatro (04) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), se ordenó librar mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas 

en el pagaré allegado como base de la ejecución1. 

 

El antes mencionado auto que libró el mandamiento ejecutivo, fue notificado personalmente a 

través de correo electrónico el trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme 

a las gestiones previstas en la Ley 2213 de 2022, por lo que el término de los dos (2) días que 

tenían los demandados para que empezaran a contabilizarse los cinco (5) días para pagar 

(art. 431 C.G.P.), y diez (10) para proponer excepciones (art. 442 C.G.P.), transcurrieron el 

catorce (14) y quince (15) del mes de septiembre del hogaño. Por lo anterior, tenemos que en 

efecto se encuentra vencido el término de traslado de diez (10) días sin que la parte 

demandada presentara excepciones ni demostrara el pago de las obligaciones cobradas: por 

lo que este Juzgado, en atención a lo contemplado en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., 

procederá a dictar orden de seguir adelante con la ejecución. 

 

Por consiguiente, y dado que no se presentó contestación de la demanda, por ende no fueron 

propuestas excepciones, de acuerdo con la norma referida, resulta procedente la ordenar de 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado; 

asímismo, al encontrarse debidamente acreditados los presupuestos procesales y 

sustanciales, pues no se advierten vicios que invaliden lo actuado, y al encontrarse en igual 

medida que del título ejecutivo aportado se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a la luz de lo dispuesto en el artículo 4302 del C.G.P. 

                                                
1 Documento “04” del expediente digital 
2 ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 
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En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

3. ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen. 

 
4. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría y señalase 

como agencias a favor de la parte demandante la suma de $284.348,88 M/Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

                                                
 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 

recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. 

 

Cuando como consecuencia del recurso de reposición el juez revoque el mandamiento de pago por ausencia de los requisitos 

del título ejecutivo, el demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del auto, podrá presentar demanda 

ante el juez para que se adelante proceso declarativo dentro del mismo expediente, sin que haya lugar a nuevo reparto. El juez 

se pronunciará sobre la demanda declarativa y, si la admite, ordenará notificar por estado a quien ya estuviese vinculado en el 

proceso ejecutivo. 

 

Vencido el plazo previsto en el inciso anterior, la demanda podrá formularse en proceso separado. 

 

De presentarse en tiempo la demanda declarativa, en el nuevo proceso seguirá teniendo vigencia la interrupción de la 

prescripción y la inoperancia de la caducidad generados en el proceso ejecutivo. 

 

El trámite de la demanda declarativa no impedirá formular y tramitar el incidente de liquidación de perjuicios en contra del 

demandante, si a ello hubiere lugar. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00766-00 

   DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 DEMANDADO:  RODRIGO ALVEAR RAMÍREZ 

 ASUNTO: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que fue allegada 

respuesta por parte de la Alcaldía Municipal de Funza -Cundinamarca, respecto al oficio de 

embargo No. 731 del 03 de octubre de 2023; así mismo, reposan respuestas por parte de 

las entidades bancarias a los oficios de embargos remitidos. Para todos los efectos, 

incorpórese al expediente las adiadas respuestas, y póngase en conocimiento de la parte 

interesada para que, si a bien lo tiene, sirva manifestarse. 

 

De otra parte, reposa solicitud de aclaración por parte del Banco de Occidente, y que tiene 

que ver con el monto del embargo decretado en Auto del primero (1º) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). Por secretaría, infórmese a la señalada entidad bancaría que el límite 

del embargo al cual debe someterse, corresponde a la suma de Ciento Cincuenta Millones 

Ciento Setenta y Siete Mil Ochocientos Pesos m/cte.  ($150.177.800). Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: PERTENENCIA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00799-00 

   DEMANDANTE:  MARÍA AURORA URREGO ACOSTA 

 DEMANDADO:  PERSONAS INDETERMINADAS 

 ASUNTO: AUTO INCORPORA RESPUESTA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que fue allegada 

respuesta por parte del Fondo para la Reparación de las Víctimas, respecto al oficio No. 628 

del 15 de septiembre de 2023. Para todos los efectos, incorpórese al expediente la adiada 

respuesta, y póngase en conocimiento de la parte interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: VERBAL – SIMULACIÓN CONTRATO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00816-00 

   DEMANDANTE:  SINIFREDO VILLALOBOS ROJAS 

 DEMANDADO:  GLADYS ASUCENA ROJAS Y OTRO 

 ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, observa el despacho que los demandados, 

GLADYS ASUCENA ROJAS Y VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS TORRES, por intermedio de 

apoderado judicial, allegaron mediante correo electrónico escrito con contestación de la 

demanda; así entonces, y como quiera que el extremo pasivo al interior de este trámite 

constituyeron apoderado judicial para que los represente, a quien el despacho le reconocerá 

personería adjetiva, y el escrito aportado todo tiene que ver con este trámite, se dará 

aplicación a lo contenido en el artículo 301 del C.G.P1. 

 

Por lo anterior, se tendrá notificado por conducta concluyente a GLADYS ASUCENA ROJAS 

Y VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS TORRES, a quien se le notificaran las actuaciones que en 

adelante se profieran, por medio de estado, conforme a lo estatuido en el aparte final del inciso 

2°, artículo 301 del C.G.P. 

 

Por economía procesal, y como quiera que la parte ejecutada dio contestación a la demanda, 

así mismo propuso excepciones de mérito, en aras de dar el debido cauce al presente 

proceso, por secretaria se dispondrá correr traslado a la parte demandante de las excepciones 

de mérito propuestas, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 370 del C.G.P., para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pidas las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E: 

 

1. TENER notificado por conducta concluyente a GLADYS ASUCENA ROJAS Y VÍCTOR 

MANUEL VILLALOBOS TORRES, del auto admisorio de la demanda, de fecha primero 

                                                
1 “…La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 
que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 
escrito o de la manifestación verbal.  
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 
o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que 
la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de 
tales providencias…” (subrayado fuera del texto). 
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(1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a partir de la notificación que por estado 

electrónico se haga de esta providencia, conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

2. Reconocer personería adjetiva al (la) Dr. (a) JOSÉ ARQUÍMEDES BALLÉN CHACÓN, 

para que represente los intereses de los demandados, en los términos del poder 

debidamente otorgado. 

 
3. Correr traslado, por el término de cinco (5) días, a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por la demandada, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00832-00 

   DEMANDANTE:  ECCEHOMO OROZCO FARIETA Y OTROS 

 DEMANDADO:  MAURICIO FANDIÑO ARDILA 

 ASUNTO: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, se observa que la parte actora allegó memorial 

con solicitud de corrección del auto mediante el cual se admitió la demanda declarativa 

especial de restitución de inmueble arrendado, en el que manifiesta que “…por medio del 

presente escrito respetuosamente me permito solicitar al despacho se sirva corregir el auto 

admisorio de la demanda de fecha 8 de septiembre del corriente año, en el numeral primero 

de la parte resolutiva del auto en mención, en el sentido de corregir el nombre del demandado 

cuyo nombre correcto es MAURICIO FANDIÑO ARDILA”. 

 

Al Respecto, el artículo 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En el presente caso, le asiste razón al apoderado del extremo actor, pues en efecto fue 

impreso de manera errónea el nombre la parte demandada en el resolutivo de dicho proveído, 

siendo lo correcto que quien se accionada en esta oportunidad, responde al nombre de 

MAURICIO FANDIÑO ARDILA, y no como allá se indicó. 

 

Así las cosas, y como quiera que este despacho haya fundado el memorial objeto de este 

pronunciamiento, se despachará favorablemente lo pedido, procediendo a corregir el auto 

anterior. 

 

En consecuencia, 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el auto mediante el cual admitió la demanda de restitución de inmueble 

arrendado, fechado del ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme a 

lo expuesto en precedencia, el cual quedará así: 

 

“1. ADMITIR la demanda de restitución de bien inmueble arrendado, interpuesta por los 
herederos del causante el ECCEHOMO OROZCO GARCÍA (Q.E.P.D.); los señores 
ECCEHOMO OROZCO FARIETA, GUSTAVO OROZCO FARIETA, OSCAR DANIEL 
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OROZCO FARIETA, FLOR OROZCO FARIETA, GRACIELA OROZCO FARIETA, 
MAURICIO FANDIÑO ARDILA, con C.C. Nº. 3.199.340, C.C. Nº. 3.199.845, C.C. Nº. 
1.078.366.125, C.C. Nº. 35.513.477 y C.C. Nº. 20.994.627, respectivamente; como 
quiera que se está acreditando su legitimación, y en contra de MAURICIO FANDIÑO 
ARDILA en su calidad de arrendatario. (…)” 
 
En lo demás, quedara incólume la providencia referida 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00845-00 

   DEMANDANTE:  YINNI CONSUELO ROJAS SANABRIA 

 DEMANDADO:  TERMOVAL S.A.S. 

 ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA PARA DILIGENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, se encuentra el proceso al despacho para fijar 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia señalada en auto anterior, teniendo en 

cuenta la solicitud de aplazamiento allegada por la parte interesada. 

 

En consecuencia, 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. ACEPTAR las solicitudes de aplazamiento de la Audiencia fijada para el diecinueve (19) 

de octubre de dos mil veintitrés (2023), allegadas por la parte demandante. 

 

2. SEÑALAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inspección 

judicial de que tratan los artículos 186, 189, 236 y s.s. del C.G.P.; para el 13 de 

diciembre de 2023 a partir de las 10:00 a.m.. 

 
3. NOTIFICAR al Representante Legal de la sociedad TERMOVAL S.A.S., la presente 

decisión en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y 

hágase las advertencias contenidas en el artículo 205 del ibidem., de lo cual deberá el 

extremo actor, allegar las constancias a lugar previo a la fecha señalada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00858-00 

   DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:  KARLA VANESSA AMAYA TORO 

 ASUNTO: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, procede el despacho a corregir la providencia 

calendada del primero (1º) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto 

por el artículo 286 del C.G.P., el cual preceptúa que “Toda providencia en que se haya 

incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo dispuesto en los incisos 

anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En el presente caso, se logró evidenciar que en efecto se imprimió de manera errónea, el valor 

representado en letras del límite al cual se dispone llegar la medida adoptada, en el numeral 

1° del acápite resolutivo del antes dicho auto. 

  

Así las cosas, y como quiera que este despacho se dio cuenta del error incurrido, se procederá 

a dar claridad, y corregir el proveído anterior. 

 

En consecuencia, 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el auto mediante el cual se decretó medida cautelar de embargo y 

retención, fechado del primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme 

a lo expuesto en precedencia, el cual quedará así: 

 

“1. … Limítese la anterior medida a la suma de: Sesenta y Dos Millones Cuatrocientos 
Setenta y Tres Mil Setecientos Pesos m/cte. ($62.473.700). Ofíciese. (…)” 
 
En lo demás, quedara incólume la referida providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00879-00 

   DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. BIC 

 DEMANDADO:  EDGAR QUIROGA CARVAJAL 

 ASUNTO: AUTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que anteceden, procede el despacho a corregir la providencia 

calendada del trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto por 

el artículo 286 del C.G.P., el cual preceptúa que “Toda providencia en que se haya incurrido 

en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. “.....….." “Lo dispuesto en los incisos anteriores, 

se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 

En el presente caso, se logró evidenciar que en efecto se imprimió de manera errónea, el valor 

representado en letras del límite al cual se dispone llegar la medida adoptada, tanto en el 

numeral 1°, como en el 2° del acápite resolutivo del antes dicho auto. 

  

Así las cosas, y como quiera que este despacho se dio cuenta del error incurrido, se procederá 

a dar claridad, y corregir el proveído anterior. 

 

En consecuencia, 

1. R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el auto mediante el cual se decretaron unas medidas cautelares de 

embargo, fechado del primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), conforme 

a lo expuesto en precedencia, el cual quedará así: 

 

“1. … Limítese la anterior medida a la suma de sesenta y un millones seiscientos 
ochenta y dos mil trescientos setenta y ocho pesos m/cte ($61.682.378). 
 
2. (…). Limítese la anterior medida a la suma de sesenta y un millones seiscientos 
ochenta y dos mil trescientos setenta y ocho pesos m/cte ($61.682.378)…” 
 
En lo demás, quedara incólume la referida providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: APREHENSIÓN –PAGO DIRECTO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00924-00 

   DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 DEMANDADO:  GUSTAVO ALFONSO VÁSQUEZ ROJAS 

 ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

 

Revisado el expediente de la referencia se tiene que, la parte demandante dejó vencer el 

término concedido en el art. 90 del C.G.P, para subsanar el libelo en los términos indicados 

en auto anterior. Por lo tanto, se dispondrá su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. RECHAZAR por no haber subsanado la presente solicitud de aprehensión por la 

modalidad de pago directo, por las razones expuestas con anterioridad. 

 

 Por secretaría, efectúense las desanotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00938-00 

   DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 DEMANDADO:  GINE ALHADY MEJÍA LINARES 

 ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dado que la demanda ejecutiva de menor cuantía 

instaurada por la sociedad SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por medio de apoderado judicial, 

en contra de GINE ALHADY MEJÍA LINARES, fue subsanada en debida forma y reúne los 

requisitos de ley señalados en los artículos 82 y 90 del C.G.P., Ley 2213 de 2022 y demás 

normas concordantes, se ADMITIRA la misma y se le imprimirá el trámite de proceso ejecutivo 

de mínima cuantía. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

1.  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de la señora GINE ALHADY MEJÍA 

LINARES, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 19197253, 

el que corresponde a la obligación No. 167419295313: 

 

a. Por la suma de $72.260.768,00 m/cte, por concepto del capital. 

 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, desde la 

presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la misma, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
c. Por la suma de $8.362.717,00 m/cte, por concepto de los intereses remuneratorios 

causados desde el día 04 de diciembre de 2022 hasta el día 04 de agosto de 2023, 

calculados a la Tasa del 17,35% EA., y los cuales no han sido pagados por el 

ejecutado. 

 

2. Notifíquese este proveído al demandado conforme a la ley, y señálese que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar (art. 431 C.G.P.), y diez (10) para proponer 

excepciones (art. 442 C.G.P.). 

 

3. Reconózcase personería al(a) Dr. (a) ELIFONSO CRUZ GAITÁN, identificado con 
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cédula de ciudadanía No. 79’380.350 expedida en Bogotá D.C. y tarjeta profesional N° 

118.955 del C.S. de la J., en los términos del poder debidamente conferido por la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Diana Marcela Cuellar Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Funza - Cundinamarca
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 REFERENCIA: PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 RADICADO: 25286-40-03-002-2023-00960-00 

     DEMANDANTE: LEONARDO CORREA RODRIGUEZ 

 DEMANDADO: CORPORACIÓN SAN ANDRES GOLF CLUB 

 ASUNTO:   AUTO RECHAZA 

 

 

Procede el despacho a proveer sobre la admisión, o no, de la solicitud de Prueba 

Extraprocesal, formulada ante este Juez por el señor LEONARDO CORREA RODRÍGUEZ, 

en contra de la CORPORACIÓN SAN ANDRES GOLF CLUB. 

 

Revisado el escrito genitor, se observa que la petición principal se centra en obtener una serie 

de material audiovisual (videos) que reposan en poder de la aquí accionada, con el fin de 

constituir prueba que determine la responsabilidad civil contractual y extracontractual de esta 

última. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a las pruebas extraprocesales que por vía judicial pueden 

solicitarse, se indica que a letra del Capitulo II, Titúlo Único de la Sección Tercera del Estatuto 

General del Proceso, fueron establecidas la procedencia, trámite, y demás disposiciones que 

a su contorno se busca, que no es otra cuestión que la de lograr constituir material que pueda 

servir de prueba para demostrar los fundamentos facticos de quien a ella asiste. 

 

Una vez examinada la norma que recién se señala, encuentra esta dependencia judicial que 

no fueron previstos los preceptos legales en relación a la obtención del tipo de prueba que 

aquí se depreca, reposado ello en quien se cita a comparecer. De lo extraído a partir del canon 

183 y sus artículos s.s. de esa normatividad, pudo tenerse la certeza que el legislador, en lo 

que tiene que ver con el tipo de prueba que se busca recaudar con la presente solicitud, nada 

concluyó en referir, por lo que no fue considerado para que por este medio se lograra su 

seguridad. 

 

Así las cosas, la solicitud que aquí nos convoca, no se encuentra llamada a prosperar por no 

encontrarse prescrita en la norma especial que sobre la materia trata, situación que deviene 

en su improcedencia por este medio judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Segunda Civil Municipal de Funza -Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Rechazar por improcedente, la solicitud de prueba extraprocesal consistente en el 
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recaudo de materia audiovisual, que fuera presentada por el señor LEONARDO 

CORREA RODRÍGUEZ, en contra de aquel a quien se le requiere para la obtención 

de aquello, la sociedad CORPORACIÓN SAN ANDRES GOLF CLUB.  Lo anterior, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00962-00 

   DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 

 DEMANDADO:  MISHAL VALENTINA RODRÍGUEZ CANAS 

 ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

 

Revisado el expediente de la referencia se tiene que, la parte demandante dejó vencer el 

término concedido en el art. 90 del C.G.P, para subsanar el libelo en los términos indicados 

en auto anterior. Por lo tanto, se dispondrá su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. RECHAZAR por no haber subsanado la presente demanda ejecutiva de menor cuantía, 

por las razones expuestas con anterioridad. 

 

 Por secretaría, efectúense las desanotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

Firmado Por:
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00965-00 

   DEMANDANTE:  EDITORIAL SANTILLANA S.A.S. 

 DEMANDADO:  COLEGIO MAYOR ANDINO 

 ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

 

Revisado el expediente de la referencia se tiene que, la parte demandante dejó vencer el 

término concedido en el art. 90 del C.G.P, para subsanar el libelo en los términos indicados 

en auto anterior. Por lo tanto, se dispondrá su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

1. R E S U E L V E: 

 

1. RECHAZAR por no haber subsanado la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía, por las razones expuestas con anterioridad. 

 

Por secretaría, efectúense las desanotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00975-00 

     DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

 DEMANDADO:  SANDRA RODRÍGUEZ MENDEZ 

 ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dado que la demanda ejecutiva de mínima 

cuantía instaurada por la sociedad FINANCIERA COMULTRASAN, por medio de apoderado 

judicial, en contra de SANDRA RODRÍGUEZ MENDEZ, fue subsanada en debida forma y 

reúne los requisitos de ley señalados en los artículos 82 y 90 del C.G.P., Ley 2213 de 2022 y 

demás normas concordantes, se ADMITIRA la misma y se le imprimirá el trámite de proceso 

ejecutivo de mínima cuantía. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

1.  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

de FINANCIERA COMULTRASAN y en contra de la señora SANDRA RODRÍGUEZ 

MENDEZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 002-0264-

004006934: 

 

a. Por la suma de $8.139.611 m/cte, por concepto del capital. 

 

b. Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, desde que se hizo 

exigible la obligación, es decir, desde el 25 de agosto 2022 y hasta que se verifique 

el pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2. Notifíquese este proveído al demandado conforme a la ley, y señálese que cuenta con 

el término de cinco (5) días para pagar (art. 431 C.G.P.), y diez (10) para proponer 

excepciones (art. 442 C.G.P.). 

 

3. Reconocer personería adjetiva a la firma RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S., 

representada legalmente por su gerente, el Dr. (a) LUIS CARLOS CASTRO 

RESTREPO, para que represente los intereses del ejecutante, en los términos del poder 

debidamente otorgado. 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-00983-00 

     DEMANDANTE: LIVING GYG INMOBILIARIA S.A.S 

 DEMANDADO:  YONATHAN JIMENEZ LADINO 

 ASUNTO: AUTO ADMITE DEMANDA 

 

 

Procede el despacho a proveer sobre la admisión, de la presente demanda declarativa verbal 

de restitución de inmueble arrendado promovida por la sociedad LIVING GYG INMOBILIARIA 

S.A.S., en contra de YONATHAN JIMENEZ LADINO. 

 

Revisado el escrito genitor, se observa el mismo reúne los requisitos de ley señalados en los 

artículos 82 y 90 del C.G.P., Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, por ende, y 

con fundamento en el Artículo 90 ibídem., Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, 

se procederá con su admisión. 

 

 En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

1.  ADMITIR la DEMANDA DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, la cual se 

adelantará por el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, interpuesta por LIVING GYG 

INMOBILIARIA S.A.S., en contra del señor YONATHAN JIMENEZ LADINO en calidad 

de arrendatario; en relación con el Inmueble ubicado en la CALLE 13 NO 10 54 APTO 

202 en Funza -Cundinamarca, identificado conforme a los linderos y demás 

especificaciones descritos en la demanda; por la causal de mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento. 

 

2. DARLE al presente proceso el trámite previsto en el artículo 391 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem. 

 

3. NOTIFICAR al demandado conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022, enviando a la dirección de correo electrónica y/o física registrada en la 

demanda el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole que disponen de diez 

(10) días para presentar excepciones a la misma. 

 

4. SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá dar cumplimiento 

a lo dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y Quinto del artículo 384 Ejusdem. 
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5. Reconocer personería adjetiva al (la) Dr. (a) LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, 

para que represente los intereses del demandante, en los términos del poder adosado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-01001-00 

     DEMANDANTE: POLUX SUMINISTROS S.A.S. EN 

REORGANIZACION 

 DEMANDADO:  MAITEK S.A.S 

 ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

 

 

Procede el Despacho a resolver lo pertinente a la admisión, o no, de la presente demanda 

ejecutiva interpuesta por la sociedad POLUX SUMINISTROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, 

por intermedio de apoderado, en contra de MAITEK S.A.S. 

 

Analizado el escrito génesis de la acción, se observa que esta Judicatura no resulta 

competente para conocer del asunto teniendo en cuenta el fuero de competencia por factor 

territorial aplicable. 

 

En efecto, el numeral 3° del Art. 28 del C.G.P., determinó que en los procesos originados en 

un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita. De la lectura introductoria de la demanda, se 

desprende que, la misma va dirigida en contra de la sociedad MAITEK S.A.S., identificada con 

NIT. Nro. 901.120.580-3, con domicilio principal en el Municipio de Cota, departamento 

de Cundinamarca, en virtud a las obligaciones contenidas en las Facturas Electrónicas 

FCOT1019, FCOT2052, FCOT2189, FCOT2314, FCOT2364, FCOT2490, FCAT99, 

FCOT3562 y FCOT360, de las cuales exige su cobro. Pero sucede que, revisado los títulos 

valores allegados (facturas electrónicas), por ningún lado se desprende que la obligación deba 

cumplirse en el Municipio de Funza, Cundinamarca, o que hayan sido creados en esta ciudad, 

de manera que la competencia que regirá es la general que dispone el numeral 1° de la norma 

ya referida. 

 

Por consiguiente, como quiera que el domicilio de la recurrida, como bien se hizo saber por 

parte del actor, y en atención a lo estatuido en el Parágrafo 2° del Art. 90 del C.G.P. se 

dispondrá el rechazo de la demanda, y se ordenara su remisión junto con sus anexos, al Juez 

Promiscuo Municipal de esa dependencia judicial para su conocimiento, en atención a lo 

previsto en el numeral 1° del Art. 28 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 
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1. RECHAZAR por competencia, la presente demanda ejecutiva, por las razones 

expuestas con anterioridad.  

 

2. DISPONER Por secretaría, la remisión del expediente al Juez Promiscuo Municipal de 

Cota -Cundinamarca, para su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: APERTURA DE SUCESIÓN INTESTADA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-01003-00 

     DEMANDANTE: YOHANNA PAOLA RODRIGUEZ CHARRY Y 

OTROS 

 CAUSANTE:  JOSÉ URIAS RODRIGUEZ BENAVIDES (q.e.p.d.) 

 ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión, o no, de la presente solicitud de apertura 

de sucesión intestada del causante JOSÉ URIAS RODRIGUEZ BENAVIDES (q.e.p.d.), 

presentada por los señores YOHANNA PAOLA RODRIGUEZ CHARRY, JACQUELINE 

RODRIGUEZ CHARRY, GIOVANNY RODRIGUEZ CHARRY, en contra de los demás 

herederos determinados e indeterminados que se crean con derecho. 

 

Así las cosas, revisada el escrito genitor, se observa que la misma no cumple con todos los 

requisitos formales ordenados por el Artículo. 82 del C.G.P.; y especiales de los procesos de 

sucesión exigidos por los artículos 487 y s.s. de la misma norma. Por lo que, y con fundamento 

en el Artículo 90 ibídem., ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, se procederá a 

INADMITIR la presente solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

Inadmitir la presente demanda para que, dentro del término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 

1. Adecue el escrito de la demanda, en el sentido de indicar el domicilio de los 

demandantes, de conformidad a lo estatuido en el numeral 2°, artículo 82 del C.G.P. 

 

2. Sírvase manifestar si los herederos que piden la apertura del proceso sucesorio, 

aceptan la herencia pura y simple, o con beneficio de inventario, conforme lo exige el 

numeral 4 del artículo 488 del Estatuto Procesal General. 

 
3. Aporte un inventario de los bienes relictos, en estricto cumplimiento a lo ordenado por 

el numeral 5°, artículo 489 del C.G.P. Nótese que solo hace relación al inventario de los 

bienes, pero no haca manifestación alguna sobre las deudas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 REFERENCIA: VERBAL – PERTENENCIA  

 RAD.:   25286-40-03-002-2023-01004-00 

   DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO MÉNDEZ MUÑOZ 

                                        DEMANDADO: JOSÉ LORENZO DAZA GONZÁLEZ E 
INDETERMINADOS 

   ASUNTO:  AUTO INADMITE 

 

Una vez revisada el escrito de demanda presentada a este Despacho, se observa que 
la misma no cumple con todos los requisitos formales, por lo tanto, con fundamento 
en el artículo 90 del Código General del Proceso y ss. se: 

RESUELVE 

 
INADMITIR la presente demanda, para que la parte actora en el término de cinco (05) 
días, para que arregle, modifique o subsane los defectos señalados que a 
continuación se indica. So pena del rechazo    de la misma, por lo tanto: 

 

1. Alléguese el certificado catastral del bien inmueble objeto de usucapión, 

donde se pueda determinar el avalúo del mismo. Artículo 84 numerales 3 y 5, 

ibídem. 

Lo anterior es con el objetivo de determinar la cuantía para estos casos, de 

conformidad al numeral 6° del Art. 26 Ejúsdem. 

 

2. Apórtese el poder especial en debida forma, según las directrices del artículo 

74 inciso 2º, del Código General del Proceso, o en su defecto, que éste sea 

otorgado mediante mensaje de datos de conformidad al artículo 5 de la ley 

2213 de 2022.  

 

3. Del mismo modo, determine la cuantía en el escrito de la demanda, ya que no 

se observa la determinación de la cuantía de la respectiva Litis. Artículo 82 

numeral 9º, de la codificación procesal adjetiva.   

 

   

NOTIFÍQUESE 

            

            

    

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN  

JUEZ 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO ESPECIAL –EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-01005-00 

   DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 DEMANDADO:  JULIO MARTÍN CHIPATECUA HERNANDEZ 

 ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA 

 

 

Procede el despacho a proveer sobre la admisión, o no, de la presente demanda ejecutiva 

especial para la efectividad de la garantía real promovida por la sociedad BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en contra del señor JULIO MARTÍN CHIPATECUA HERNANDEZ. 

 

Revisado el escrito genitor, se observa que la misma no cumple con todos los requisitos 

formales ordenados por el Artículo. 82 del C.G.P., por ende, y con fundamento en el Artículo 

90 de la misma norma, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, la Juez Segunda 

Civil Municipal de Funza -Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 
 

Inadmitir la demanda para que, dentro del término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Adecúe el poder adosado, con el fin de dirigirlo al Juez competente; así mismo, deberá 

individualizar las partes y el asunto objeto de litigio, en cumplimiento a lo instruido por 

el Artículo. 74 y 82 del C.G.P., esto es, indique de manera clara y determinada respecto 

del demandado y de la obligación que pretende ejecutar. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

 RADICADO:     25286-40-03-002-2023-01007-00 

     DEMANDANTE: FELIPE JAIME BOLIVAR 

 DEMANDADO:  JEEIRSON LEANDRO LEAL RESTREPO 

 ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

 

 

Procede el despacho a proveer sobre la admisión, o no, de la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía promovida por el señor FELIPE JAIME BOLIVAR, en contra de JEEIRSON 

LEANDRO LEAL RESTREPO. 

 

Revisado el escrito genitor, se observa que la misma no cumple con todos los requisitos 

formales ordenados por el Artículo. 82 del C.G.P., por ende, y con fundamento en el Artículo 

90 de la misma norma, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, la Juez Segunda 

Civil Municipal de Funza -Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

Inadmitir la demanda para que, dentro del término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Adecue los numerales 2° y 5° del acápite de las pretensiones, en el sentido de indicar 

con precisión el valor perseguido por concepto de intereses remuneratorios, al tiempo 

que deberá señalar la fecha en que se causaron los mismos. Lo anterior, de conformidad 

a lo ordenado por el numeral 4°, artículo 82 del C.G.P. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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Funza, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 REFERENCIA: PRUEBA EXTRAPROCESAL 

 RADICADO: 25286-40-03-002-2023-01009-00 

     DEMANDANTE: OLIMPIA DEL SOCORRO SANCHEZ ZULUAGA 

 DEMANDADO: NYDIA LUQUE MORALES 

 ASUNTO:   AUTO INADMITE SOLICITUD 

 

 

Procede el despacho a proveer sobre la admisión, o no, de la solicitud de prueba 

extraprocesal, consistente en interrogatorio de parte, formulada por OLIMPIA DEL SOCORRO 

SÁNCHEZ ZULUAGA, en contra de la NYDIA LUQUE MORALES. 

 

Revisado el escrito genitor, se observa que la misma no cumple con todos los requisitos 

formales ordenados por el Artículo. 82 del C.G.P., por ende, y con fundamento en el Artículo 

90 de la misma norma, Ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes, la Juez Segunda 

Civil Municipal de Funza -Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

Inadmitir la demanda para que, dentro del término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 

subsane los siguientes defectos: 

 

 

1. Deberá informar la manera en como obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado, allegar las evidencias de ello e indicar bajo la gravedad del juramento, que 

es la utilizada por aquel para efectos de notificación, conforme lo exige el inciso 2° 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

DIANA MARCELA CUELLAR GUZMÁN 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Funza, Cundinamarca 27 de octubre de 2023 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 
ESTADO 23 

 
 

 
CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ 

Secretario 
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